Informe de revisión del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por el Consejo de Transparencia en materia de Publicidad Activa 
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	Entidad evaluada
	Administración General del Estado (Portal de la Transparencia AGE)

	Fecha de la evaluación
	De julio a diciembre de 2025

	URL de la entidad
	https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index.html



Tipo de sujeto obligado
	Código de Sujeto
	Sujetos incluidos
	

	2.1.a
	Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades Autónomas 
	X

	2.1.a.1
	Ciudades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local
	

	2.1.b
	Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
	

	2.1.c
	Organismos y entidades vinculados o dependientes de administraciones públicas 
	

	2.1.d
	Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas,
	

	2.1.e
	Corporaciones de Derecho Público,
	

	2.1.f
	Órganos constitucionales o de relevancia constitucional
	

	2.1.g
	Sociedades Mercantiles y Fundaciones del Sector Público
	

	2.1.h
	Asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades publicas
	

	3.a
	Partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales
	

	3.b
	Entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros
	






Obligaciones de publicidad activa que le son de aplicación
	Bloque de obligaciones
	Obligaciones
	

	Institucional, Organizativa y de Planificación. Registro de Actividades de Tratamiento
	Normativa aplicable
	x

	
	Funciones
	x

	
	Registro de Actividades de Tratamiento
	x

	
	Descripción estructura organizativa
	x

	
	Organigrama
	x

	
	Identificación Responsables
	x

	
	Perfil y trayectoria profesional responsables
	x

	
	Planes y Programas 
	x

	
	Grado de cumplimiento y resultados
	x

	
	Indicadores de medida y valoración
	x

	Relevancia Jurídica
	Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas
	x

	
	Anteproyectos de Ley
	x

	
	Proyectos de Decretos Legislativos
	x

	
	Proyectos de Reglamentos
	x

	
	Memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos normativos
	x

	
	Documentos sometidos a información pública durante su tramitación
	x

	Económica, Presupuestaria y Estadística
	Contratos 
	x

	
	Modificaciones de contratos 
	x

	
	Desistimientos y Renuncias 
	x

	
	Datos estadísticos sobre contratos
	x

	
	Datos Estadísticos de contratación de PYMES
	x

	
	Contratos Menores
	x

	
	Relación de los convenios suscritos
	x

	
	Encomiendas y Encargos
	x

	
	Subcontrataciones
	x

	
	Subvenciones y ayudas públicas 
	x

	
	Presupuestos
	x

	
	Ejecución presupuestaria
	x

	
	Cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria
	x

	
	Cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad financiera
	x

	
	Cuentas anuales
	x

	
	Informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por órganos de control externo
	x

	
	Retribuciones anuales Altos Cargos y máximos responsables
	x

	
	Indemnizaciones percibidas por Altos Cargos con ocasión del abandono del cargo
	x

	
	Resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad de empleados.
	x

	
	Autorización para actividad privada al cese de altos cargos en la AGE, CCAA o EELL
	x

	
	Declaraciones anuales de bienes de los representantes locales
	

	
	Declaraciones de actividades de los representantes locales
	

	
	Información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos de su competencia
	x

	Información Patrimonial
	Relación de los bienes inmuebles que sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.
	x





Introducción
En 2021, el Consejo de Transparencia empezó a evaluar el Portal de Transparencia de la Administración General del Estado (en adelante, Portal AGE o el Portal), para determinar el grado de cumplimiento de la publicación de las obligaciones establecidas en los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG). Desde ese año el Portal AGE ha obtenido las siguientes puntuaciones en el índice de cumplimiento de la información obligatoria (ICIO):
· 2021, 72,9%.
· 2022, 75%.
· 2023, 81%.
· 2024, 85,6%
Como puede verse en todos los años ha habido una mejoría con respecto al año precedente.
Dentro del Plan de Evaluación 2025 de este Consejo, se ha tomado la decisión, por primera vez desde que se evalúa el Portal AGE, de focalizar la evaluación en aquellas obligaciones cuyo cumplimiento se había comprobado que presentaban resultados más negativos y, por lo tanto, eran más susceptibles de mejora con respecto al año anterior. Esta decisión se ha tomado al constatar que el resto de obligaciones habían adquirido un nivel de cumplimiento elevado y estable, y que, en esta ocasión, resultaba más necesario centrar los esfuerzos en aquellas obligaciones en las que podía haber un mayor margen de progreso. Por lo tanto, este informe hay que entenderlo como complementario del realizado en 2024 y centrado en las principales recomendaciones que en él se formularon en relación con determinadas obligaciones.  
Las obligaciones analizadas en 2025 han sido las siguientes: 
a) Planes y programas (incluida en el bloque de Información institucional, organizativa y de planificación, artículo 6.2 LTAIBG).
b) Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas (incluida en el bloque de Información de relevancia jurídica, artículo 7 a) LTAIBG).
c) Información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos prestados (incluida en el bloque de Información económica, presupuestaria y estadística, artículo 8.1 i) LTAIBG). 
Como puede verse, cada una de estas obligaciones pertenece a un bloque de obligaciones diferente de los tres establecidos en la LTAIBG. 
Para concluir, debe indicarse en el último cuatrimestre de 2025 se ha puesto en marcha una nueva página web del Portal AGE. Esta circunstancia ha supuesto un factor de dificultad añadida al análisis por parte de este Consejo, al haberse constatado una mayor inestabilidad de los contenidos publicados en el Portal, con informaciones que se incorporaban y retiraban de semana en semana, enlaces que no funcionaban en unos momentos concretos y en otros se podía acceder sin problemas a la información, etc. 

I. Cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa
I.1 Información Institucional, Organizativa y de Planificación. 

[image: ]
En el informe definitivo del portal AGE correspondiente a 2024 se realizaron las siguientes observaciones. 
Contenidos
Aunque los contenidos del Portal AGE recogen las informaciones sujetas a obligaciones de publicidad activa que se contemplan en los artículos 6 y 6 bis de la LTAIBG, se realizan las siguientes observaciones: 
· Aunque la información relativa a planes y programas continúa mejorando, todavía el 12% de los registros no se relacionan con el contenido material de la obligación, un 21% de los planes publicados no está vigente, el 32% de los que sí lo están, corresponden a entidades y organismos vinculados o dependientes, un tercio no publica todos los ítems informativos que la LTAIBG establece para esta obligación y el 7,4% sigue presentando problemas de accesibilidad a la información porque los enlaces están rotos.   
· La publicación de información relativa a seguimiento y evaluación sigue presentando un grado de cumplimiento muy bajo: sólo se publica esta información para el 31% de los planes susceptibles de seguimiento o evaluación.
· Finalmente, no se publica información sobre los indicadores de medida y valoración del cumplimiento de los objetivos que contemplan, para el 22,4% de los planes evaluables.  




Calidad de la Información
· La información no se ofrece de modo homogéneo en cuanto a extensión y formato. Es lógico que cada Ministerio sea el responsable de proporcionar su información, pero parece razonable que se fijaran unos criterios en cuanto a contenidos y periodicidad. 
· Aunque, en general, se informa de la última fecha en que se revisó o bien se actualizó, se ha constatado su desactualización (como, por ejemplo, la de vigencia de planes y programas). 
A esas observaciones se unió una recomendación:
Se recomienda, continuar con el proceso de depuración de la información relativa al grupo de planificación. Resulta muy llamativo la escasa presencia de informes de valoración del cumplimiento de planes y programas, lo que podría deberse a una infra-notificación por parte de los Ministerios. 
Se detalla a continuación el análisis realizado en noviembre-diciembre de 2025 con respecto a este apartado de la LTAIBG 
















	Grupo de obligaciones
	Publicada
	Observaciones

	Información sobre planificación
	· 
	Planes y Programas
El Portal AGE cuenta con un apartado específico denominado “Planes y Programas”. Esta información se clasifica por Ministerios, aunque también se incluyen en el resultado final 4 planes del Consejo de Seguridad Nuclear, que es una Autoridad Administrativa Independiente, vinculada a la Administración General del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se rige por su Estatuto y rinde cuentas al Congreso de los Diputados y al Senado (en este sentido, este Consejo sólo tendrá en cuenta de cara a la evaluación en curso los 248 resultados pertenecientes a los distintos Ministerios). El Portal permite obtener un fichero Excel con la relación de todos los documentos incorporados a este apartado. Tal y como se ha dicho, al acceder a esta información a través de la clasificación según la LTAIBG se obtienen – en el momento en que se redacta este informe - un total de 248 resultados, es decir, 47 más que en 2024. 
La información sobre los planes a los que se ha podido acceder se ofrece en pdf, bien directamente, bien posicionando al visitante en la web ministerial.
Pese a la revisión en profundidad de este apartado y a las mejoras introducidas ya en 2024, se mantienen algunas de las observaciones efectuadas en evaluaciones anteriores.
Observaciones 
Planes no vigentes
A pesar de que en 2024 se redujo notablemente la proporción de planes y programas no vigentes, todavía, en noviembre de 2025, 84 de los 248 planes publicados no están vigentes, lo que representa el 33,9% de los registros publicados, cifra que es superior a la de la última evaluación, que fue de un 20,9%.
Registros cuyo contenido no se corresponde con la obligación
De los 248 documentos publicados, 37 no se corresponden con el contenido material de la obligación, lo que representa el 14,9% del total de registros, cifra que es superior a la de la última evaluación, que fue de un 11,9%. En general se incluyen en esta categoría, los planes de medidas antifraude vinculados a la percepción de fondos comunitarios Next Generation, planes editoriales, documentos informativos o planes de contratación y planes de subvenciones, entre otros documentos. 
Información correspondiente a entidades dependientes o vinculadas
Se incluyen 81 planes y programas de entidades y organismos públicos dependientes o vinculados a los Ministerios (cuando este Portal debería de centrarse en la AGE). Los planes y programas de entidades y organismos vinculados y dependientes suponen el 63,8% del total de planes publicados que están vigentes y cuyo contenido se relaciona con el contenido material de la obligación. Respecto de 2024, ha aumentado notablemente la proporción de planes correspondiente a organismos vinculados o dependientes, ya que entonces fue del 31,9%. En cualquier caso, estos planes y programas se han tenido en cuenta para valorar el cumplimiento de la obligación.
Planes a los que no ha sido posible acceder por encontrarse rotos los enlaces a la información: 4, lo que supone el 3,1% de los planes que cumplen los criterios de contenido y vigencia. En 2024 fueron el 7,4%, con lo cual este año se ha reducido en 4,3 puntos porcentuales la proporción de planes con enlaces rotos.
Planes que no incorporan todos los ítems informativos establecidos por la LTAIBG (objetivos, actividades, recursos necesarios y cronograma): 9, lo que representa el 7,1% de los planes que han podido ser analizados. En 2024 fueron el 33,3%, con lo cual este año se ha producido una mejora sustancial en este aspecto. En general, los ítems que se omiten son los recursos necesarios y el cronograma.
Por último, hay que mencionar la existencia de dos planes duplicados. 
En resumen, de los 248 documentos publicados, 121 cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad, lo que representa el 48,8% del total.
Una cuestión adicional es que en las webs de los Ministerios se han localizado planes y programas sobre los que no se informa al Portal de Transparencia.
A continuación, se realiza un análisis pormenorizado de los planes y programas según Ministerio:
· Presidencia del Gobierno: publica un Plan, que cumple los criterios establecidos.
· Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Publica 8 planes, 2 de ellos no están vigentes (II Plan de Acción 2021-2023; Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para el periodo 2021-2023), en 2 casos no se encuentra el plan y otro no se corresponde con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 3, el 37,5% de los publicados. Se mejoran por tanto los resultados obtenidos en la evaluación de 2024 de este Ministerio, en que solo el 16,7% de los planes publicados cumplía con los criterios mencionados. 
· Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Publica 30 planes, de los cuales 14 no están vigentes. De los 16 vigentes, uno está duplicado (Plan Estratégico Casa del Mediterráneo 2023-2025), otro no se corresponde con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026) y 14 corresponden a entidades dependientes o vinculadas (Plan Estratégico Casa África 2025-2027; Estrategia Acción Humanitaria de Cooperación Española 2019-2026; Plan de actuación del Instituto Cervantes 2024-2026; Plan Estratégico Casa Sefarad 2024-2026; Plan anual de actuación Casa África 2025; Plan anual de actuación Casa América 2025; Plan anual de actuación FIIAP 2025; Plan Estratégico Casa Asia 2022-2025; Plan Estratégico Casa Mediterráneo 2023-2025; Plan Estratégico Casa América 2023-2025; Plan anual de actuación Instituto Cervantes 2025; Plan anual de actuación Casa Mediterráneo 2025; Plan anual de actuación Casa Asia 2025; Plan anual de actuación Casa Árabe 2025). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 14, el 46,7% de los publicados (60% en la evaluación de 2024).
· Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades: Publica 13 planes, pero 9 no están vigentes. Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 4, el 30,7% de los publicados (misma cifra que en 2024).
· Ministerio de Cultura: Publica 3 planes, pero uno de ellos no se relaciona con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones). Los otros dos corresponden a entidades dependientes o vinculadas (Plan de Actuación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) 2022-2025; Plan de Actuación del ICAA 2025). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 2, el 66,6% de los publicados (100% en 2024).   
· Ministerio de Defensa: Publica 12 planes, de los cuales 10 no están vigentes. De los dos vigentes, ninguno se corresponde con el contenido de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones y Plan de Contratación). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 0. En 2024 cumplían los criterios el 75% de los planes publicados. 
· Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. Publica 13 planes, 5 no vigentes. De los 8 vigentes, 3 no se corresponden con el contenido material de la obligación (como se indicó en 2024, VIOPET es un folleto informativo para entidades locales y las Directrices generales para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Sostenible tampoco son un plan que contenga objetivos concretos; Plan Estratégico de Subvenciones) y otros 2 corresponden a entidades dependientes o vinculadas (Plan Estratégico del Real Patronato sobre Discapacidad; Marco Estratégico para la Protección, Promoción y Revitalización de la Lengua de Signos Española). Por otro lado, desde los enlaces denominados Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 y Estrategia para la Igualdad, Participación e Inclusión del Pueblo Gitano no se redirige a ningún plan, sino que se nos ubica en la página home de la web. Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 3 (uno, de forma parcial), el 23% de los publicados, cifra ligeramente superior a 2024 (22,2%).
· Ministerio de Economía, Comercio y Empresa: Publica 8 planes, 2 de ellos no están vigentes, otros 2 no se corresponden con el contenido de la obligación (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; Plan Estratégico de Subvenciones) y uno corresponde a una entidad dependiente o vinculada (Plan Estadístico Nacional 2025-2028). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 4, el 50% de los publicados (60% en 2024).
· Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte: Publica 2 planes que no se corresponden con el contenido material de la obligación (Plan de Subvenciones 2024-2026 y Plan Editorial 2024). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 0. En 2024 cumplía los criterios el único plan publicado. 
· Ministerio de Hacienda: Publica 12 planes, de los cuales 3 no están vigentes. De los 9 vigentes, 2 no se corresponden con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Hacienda 2024-2026 y Directrices Generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero 2025); 1 tiene el enlace roto (Plan de Actuación del Parque Móvil del Estado 2023-2025); 2 publican contenido parcial (no publican cronograma) y corresponden a una entidad dependiente o vinculada (Plan Estratégico de la Agencia Tributaria 2024-2027; Plan Estratégico 2024-2026 IEF); uno publica contenido parcial (el Plan Estratégico 2024-2026 de la Dirección General del Catastro no publica cronograma) y otro corresponde a una entidad dependiente o vinculada (Plan de Objetivos 2025 AEAT). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 6, el 50% de los publicados, cifra inferior a los resultados de 2024, un 58,3%.
· Ministerio de Igualdad: Publica 7 planes, 3 de los cuales no están vigentes. De los 4 vigentes, 2 no se relacionan con el contenido de la obligación (Plan de Medidas Antifraude; Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026). En cuanto a los 2 planes que cumplen los criterios de contenido y vigencia, publican contenidos parciales ya que no se ha localizado referencia a sus correspondientes cronogramas, de actuación. Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 2, el 28,5% de los publicados (66,7% en 2024).
· Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones: publica 2 planes, ambos vigentes, aunque uno de ellos no se corresponde con el contenido de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026). El único plan que cumple los criterios de contenido y vigencia, publica contenido parcial, ya que no se ha localizado referencia a su correspondiente cronograma de actuación y, además, corresponde a una entidad dependiente o vinculada, como es el Instituto Social de la Marina. Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 1, el 50% de los publicados (33,3% en 2024, cuando cumplía los criterios 1 de los 3 planes publicados).
· Ministerio de Industria y Turismo publica 3 planes, todos vigentes. Uno de ellos no se corresponde con el contenido de la obligación (Plan Estratégico de subvenciones del Ministerio de Industria y Turismo 2025-2027) y otro publica contenido parcial (no se publica cronograma) y pertenece a una entidad dependiente o vinculada, como es la Oficina Española de Patentes y Marcas. Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 2, el 66,6% de los publicados (100% en 2024, con dos planes publicados).
· Ministerio del Interior: Publica 4 planes, uno de los cuales no está vigente y tampoco se relaciona con el contenido de la obligación (Plan de Medidas Antifraude). De los otros 3 vigentes, uno no se corresponde con el contenido de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio del Interior para el periodo 2024-2026). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 2, el 50% de los publicados (100% en 2024, con tres planes publicados).
· Ministerio de Juventud e Infancia: Publica 3 planes, de los cuales uno está obsoleto (Plan de Contratación MJI 2024) y otro no se corresponde con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 1, el 33,3% de los publicados.
· Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: Publica 14 planes, de los cuales 6 no están vigentes. En cuanto a los 8 restantes, uno de ellos (Plan de Inspección 2024 – 2025 de la Subsecretaría) tiene el enlace roto; otro no se corresponde con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática 2025-2027); y los seis restantes funcionan correctamente. Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 6 (42,9% de los publicados). En 2024 resultaban válidos 4 de los 10 planes publicados, un 40%. 
· Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes: Publica 16 planes de los cuales 7 no están vigentes. De los otros 9 restantes, uno no se corresponde con el contenido de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026), uno tiene contenido parcial (no se ha localizado el cronograma) y 7 corresponden a entidades dependientes o vinculadas (Plan de Acción del CEPC 2025-2027; Plan de Actuación del CIS 2025-2027; Plan Estratégico del CEJ 2025-2027; Plan anual 2025 CEPC; Plan Acción Anual 2025 AEBOE; Plan Acción CIS; Plan de Actuación 2025 CEJ). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 8, el 50% de los publicados. (6 de 9 en 2024, un 66,7%)
· Ministerio de Sanidad: Publica 4 planes, de ellos uno no está vigente, 2 no se relacionan con el contenido material de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones, y Plan de Medidas Antifraude) y uno corresponde a una entidad dependiente o vinculada (Plan Estratégico de la AEMPS). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 1, el 25% de los publicados (33,3% en 2024).
· Ministerio de Trabajo y Economía Social: Publica 7 planes, de los cuales 2 no están vigentes. En cuanto a los 5 vigentes, en uno de ellos el contenido no se corresponde con la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones) y otro corresponde a una entidad dependiente o vinculada (Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y SS). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 4, el 57,1% de los publicados (80% en 2024).
· Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, Publican 7 planes, de los cuales 3 no están vigentes, 2 no se corresponden con el contenido de la obligación (Plan Estratégico de Subvenciones; Plan Editorial 2025) y 2 corresponden a una entidad dependiente o vinculada (Plan de Actuación del INAP; Plan operativo del INAP). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 2, el 28,5% de los publicados (en 2024 solo se publicaba un plan, que cumplía con los criterios).
· Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico: Publica 67 planes, de los cuales 10 no están vigentes. De los 57 vigentes, hay 2 enlaces rotos (Plan Marco de Acción a corto plazo en casos de episodios de alta contaminación; Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 Actualización), 3 no se corresponden con el contenido de la obligación (Plan de Medidas Antifraude, de Prevención de Conflictos de Intereses, Ausencia de Doble Financiación y Adecuación del Régimen de Ayudas; Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027; Programa de trabajo del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2025;); 46 corresponden a una entidad dependiente o vinculada (Plan Especial de Sequía de la CH del Duero; Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta; Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir; Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica de Melilla; Plan Especial de Sequía de la Confederación Hidrográfica del Ebro; Plan Especial de Sequía de la Confederación Hidrográfica del Tajo; Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental; Plan Especial de Sequía de la Confederación Hidrográfica del Guadiana; Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil; Plan Especial de Sequía en el ámbito de competencias del Estado de la parte española de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental; Plan Especial de Sequía de la Confederación Hidrográfica del Segura; Plan Especial de Sequía de la Confederación Hidrográfica del Júcar; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Melilla 2022-2027; Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil 2022-2027; Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2022-2027; Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2022-2027; Estrategia Confederación Hidrográfica del Duero; Plan Estratégico de la Confederación Hidrográfica del Ebro 2023-2027; Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir 2022-2027; Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Ebro 2022-2027; Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica de Melilla 2022-2027; Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrológica de Ceuta 2022-2027; Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental 2022-2027; Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Duero 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar 2022-2027; Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Confederación Hidrográfica del Ebro 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil 2022-2027; Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2022-2027; Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2022-2027; Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Confederación Hidrográfica del Duero 2022-2027; Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 2022-2027; Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar 2022-2027; Planificación estratégica y planificación operativa periodo 2021-2027, Confederación Hidrográfica del Guadiana; Plan actuación 2025 Fondo Nacional de Eficiencia Energética; Plan Empresarial 2022-2026 Servicios Meteorológicos de Apoyo a la Navegación Aérea AEMET; Plan Estratégico del IDAE 2022-2026; Plan Director de la Red de Parques Nacionales; Plan Estratégico 2022-2025 AEMET; Plan de Actuación para el periodo 2024-2025 IDAE; Plan Estratégico Finca La Almoraima 2021, 2023, 2025; Plan de Actuación para 2025 IDAE), y 2 tienen contenido parcial (Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030; Plan Estatal de Inspección en materia de Traslados Transfronterizos de Residuos 2021-2026). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 52, el 77,6% de los publicados. En 2024 se publicaban 59 planes, de los que 52, un 88,1%, cumplía con los criterios exigidos. 
· Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible: Publica 11 planes, de los cuales, 5 no están vigentes. De los 6 restantes, 2 no se corresponden con el contenido material de la obligación (Plan de medidas Antifraude PRTR; Plan de Subvenciones 2025-2027) y 2 corresponden a una entidad dependiente o vinculada (Plan Estratégico del CEDEX 2023-2025; Plan de Actuación del CEDEX 2025). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 4, el 36,3% de los publicados. En 2024 este ministerio publicaba 6 planes, de los que 5, un 83,3%, cumplían con los criterios exigidos.
· Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana: Publica un plan que no se corresponde con el contenido material de la obligación (Plan de Subvenciones). Total de planes que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 0. En 2024 no se publicaba ningún plan.





Índices de Cumplimiento de la información de planificación
La valoración del cumplimiento de la obligación de publicar la información de planificación se ha realizado en función del porcentaje de registros que, sobre el total de registros publicados, cumplen con los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. 



Tabla 1: Índice de Cumplimiento de la Información de Planificación según Ministerio

	 

	Presidencia del Gobierno
	100

	Transición Ecológica 
	77,6

	Cultura
	66,6

	Industria
	66,6

	Trabajo
	57,1

	Economía
	50

	Hacienda
	50

	Inclusión
	50

	Interior
	50

	Presidencia
	50

	Asuntos Exteriores
	46,7

	Política Territorial
	42,9

	Agricultura 
	37,5

	Transportes
	36,3

	Juventud
	33,3

	Ciencia
	30,7

	Igualdad
	28,5

	Transformación Digital
	28,5

	Sanidad
	25

	Derechos Sociales
	23

	Defensa
	0

	Educación
	0

	Vivienda
	0



[bookmark: _Hlk179967704]Análisis de la información de planificación: conclusiones
La información relativa a planes y programas continúa mejorando, si bien todavía el 14,9% de los registros no se relacionan con el contenido material de la obligación y un 33,9% de los planes publicados no está vigente. En cuanto a la vigencia de la información publicada debe reproducirse la conclusión realizada en la evaluación de 2024: “Aunque, en general, se informa de la última fecha en que se revisó o bien se actualizó la información, se ha constatado su desactualización (como, por ejemplo, la de vigencia de planes y programas)”.
De los 121 planes y programas que se consideran válidos, por contenido y vigencia, el 66,9% corresponden a entidades y organismos vinculados o dependientes: el 3,1% sigue presentando problemas de accesibilidad a la información porque los enlaces están rotos; y un 7,1% no publica todos los ítems informativos que la LTAIBG establece para esta obligación. 
Existen tres ministerios, Defensa, Educación y Vivienda, que no publican ningún plan que cumpla con los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. 13 ministerios tienen más de la mitad de sus registros publicados sin cumplir los criterios antes mencionados. 
De los 121 planes válidos, 52, un 42,98% pertenecen a un único ministerio, el de Transición Ecológica. El siguiente ministerio con mayor número de planes publicados válidos es el de Asuntos Exteriores, con 14, un 11,57% del total. Entre los cinco ministerios que publican un mayor número de registros, en cifra superior a cinco, suman 86 planes, un 71,1%. Por el contrario, a los tres ministerios que no publican ningún plan válido se añaden otros cuatro que solo tienen un único plan válido. Es decir, entre siete ministerios suman solamente un 3,31% de planes válidos. 
Puede apreciarse, por lo tanto, una importante diferencia entre ministerios, tanto con respecto al número total de planes publicados como al porcentaje de los que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. Resulta difícil pensar que pueda existir tanta diferencia en cuanto a planificación, por lo que la disparidad de los datos debe entenderse debida a la ausencia de incorporación de contenidos al Portal por parte de algunos departamentos ministeriales. Esta observación entronca con lo que se indicó en la evaluación de 2024, que sigue siendo válida: “La información no se ofrece de modo homogéneo en cuanto a extensión y formato. Es lógico que cada Ministerio sea el responsable de proporcionar su información, pero parece razonable que se fijen unos criterios en cuanto a contenidos y periodicidad”. 
En conclusión, debe reiterarse la recomendación formulada en 2024 en el sentido de “continuar con el proceso de depuración de la información relativa al grupo de planificación” al no constatarse los progresos esperables en ese sentido. Si en 2024 el 12% de los de los registros que no se relacionaban con el contenido material de la obligación, en 2025 esa cifra ha aumentado en un 24,1%, hasta llegar al 14,9% del total. Si en 2024 había un 21% de planes publicados no vigentes, en 2025 se ha subido al 33,9%, lo que supone una subida del 61.43%. Sí ha habido mejoras en cuanto a la reducción de enlaces rotos, que se han reducido en un 58,11%. 









II.2 Información de Relevancia Jurídica
Para la publicación de las “directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos” a las que se refiere el artículo 7.a de la Ley 19/203, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el apartado del Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado relativo a la “Información de relevancia jurídica” cuenta con una sección específica denominada “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares”. Su enlace es el siguiente: https://transparencia.gob.es/publicidad-activa/por-materias/normativa-otras-disposiciones/directrices-instrucciones-acuerdos-circulares
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Análisis de la información de Relevancia Jurídica
En el informe definitivo del portal AGE correspondiente a 2024 se realizaron las siguientes observaciones. 
Contenidos
Los contenidos del PTAGE no recogen en su totalidad las informaciones sujetas a obligaciones de publicidad activa que se recogen en el artículo 7 de la LTAIBG: 
· El elemento “directrices, instrucciones” recoge contenidos y categorías que no se corresponden con el contenido material de la obligación. Por otra parte, el 77,6% de los registros publicados cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad, corresponden a un solo Ministerio, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
Calidad de la Información
· La organización de la información no facilita su localización. 
Se formularon las siguientes recomendaciones:
Este bloque de información sigue necesitando una revisión en profundidad tanto en cuanto a los contenidos publicados que no se corresponden con los establecidos en el artículo 7 de la LTAIBG, como en aspectos tales como la denominación de algunos accesos, la existencia de accesos que inducen a confusión –como los dos accesos existentes sobre información pública -.
Debería continuar la revisión del elemento “directrices, instrucciones” con supresión de aquellas categorías y contenidos que no se corresponden con el objeto de este apartado.


















 

	INFORMACIÓN SOBRE DIRECTICES, INSTRUCCIONES, ACUERDOS, CIRCULARES O RESPUESTAS A CONSULTAS
	· 
	Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas
Para la publicación de las “directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos” a las que se refiere el artículo 7.a de la Ley 19/203, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el apartado del Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado relativo a la “Información de relevancia jurídica” cuenta con una sección específica denominada “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares”. Su enlace es el siguiente: https://transparencia.gob.es/publicidad-activa/por-materias/normativa-otras-disposiciones/directrices-instrucciones-acuerdos-circulares 
En relación con dicha sección, se indica en el Portal la siguiente información:
-	Fuente de los datos: departamentos ministeriales.
-	Periodicidad de la publicación: a criterio del Departamento Ministerial.
-	Criterio de ordenación: determinado por el Departamento Ministerial.
-	Formato: formato PDF.
Es posible descargar en formato Excel la información correspondiente a cada Ministerio, y también la información completa referida al conjunto de departamentos.
En todo caso, llama la atención que, antes de poder seleccionar el Ministerio correspondiente, se incluye un pequeño espacio bajo el epígrafe “Respuestas a consultas” en el que se incluyen varios enlaces con los siguientes títulos:
-	Instituto Nacional de la Seguridad Social (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones).
-	Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (Ministerio de Hacienda).
-	Dirección General de Tributos (Ministerio de Hacienda).
-	Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (Ministerio de Hacienda).
-	Dirección General de Función Pública (Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública).
No está claro el motivo por el que se hace esa diferenciación de determinadas “respuestas a consultas” respecto del resto de contenidos de esta sección del Portal dedicada a las “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas”, máxime cuando algunos de los enlaces allí incluidos llevan a los propios resultados de dicha sección, como ocurre con las respuestas a consultas del Instituto Nacional de la Seguridad Social. En otros casos, como los de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales y la Dirección General de Función Pública, remiten a un nuevo enlace que, posteriormente, se abre ya en ventana nueva dirigiendo a bases de datos propias de dichos organismos. Por su parte, el enlace a la Dirección General de Tributos lleva directamente a la página web del Ministerio de Hacienda que alberga la doctrina de dicho centro directivo.
Una vez señalado lo anterior, hay que destacar que en el momento de efectuar la evaluación (noviembre de 2025) se han contabilizado 590 registros.
Se trata de un 70,8% de menos que en 2024, cuando aparecían 2.020 registros, lo que podría explicarse al menos en parte por la revisión que han debido llevar a cabo los departamentos ministeriales a raíz de las evaluaciones anteriores de este Consejo, en las que se insistía en que buena parte de los registros incluidos en esta sección (especialmente un buen número de órdenes ministeriales y resoluciones) no se correspondían con el contenido esperable de la misma.
Observaciones:
Contenidos y categorías no relacionadas con la obligación
En la actualidad las categorías de los registros que se publican en esta sección son las siguientes: “acuerdo”, “circular”, “consulta”, “información pública”, “directriz” e “instrucción”. Tales categorías responden, en principio, al contenido de la letra a) del artículo 7 de la LTAIBG, salvo los registros categorizados como “información pública”.
Efectivamente, analizados los 11 registros que aparecen bajo tal categoría de “información pública”, se comprueba que se trata de información que no responde a los conceptos de “directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas”: se trata de registros publicados por cuatro departamentos ya extintos (Ministerio de Fomento, Ministerio de Justicia, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas), que incluyen proyectos de órdenes ministeriales o de reales decretos, proyectos de planes de gestión o de revisiones de planes, esto es, documentos sometidos a información pública, además de unos anuarios informativos.
Cabe señalar también que en estos registros agrupados bajo la categoría de “información pública” no aparece su fecha, a diferencia de lo que ocurre con el resto de categorías incluidas en esta sección.
Por otra parte, cabe destacar que, salvo lo señalado para la categoría de “información pública” y dos casos aislados (la Orden PRE/1590/2016, de 3 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, catalogada como “acuerdo”; y la Orden UNI/1504/2021, de 28 de diciembre, del Ministerio de Universidades, categorizada como “instrucción”), ya no se publican órdenes ministeriales o proyectos de órdenes ministeriales en la sección del Portal dedicada a las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas, siguiendo las indicaciones de los informes de evaluación anteriores de este Consejo. De ahí, seguramente y como se ha señalado con anterioridad, el sensible descenso de registros publicados en esta sección, puesto que en 2024 hasta un 42% del total de los documentos publicados en la misma eran órdenes ministeriales o proyectos de órdenes ministeriales.
En el mismo sentido, actualmente ya no aparece la categoría de información denominada “Resoluciones”, que tampoco se contempla en la letra a) del artículo 7 de la LTAIBG (salvo algunos pocos casos en los que, pese a su nombre, realmente parece tratarse de verdaderos “acuerdos”, “circulares”, “instrucciones” o “consultas”, como han sido catalogados). En 2024 eran un 31,6% del total de documentos publicados, lo que podría ayudar también a explicar el elevado descenso en el número de registros publicados en esta sección del Portal de la Transparencia.
Datación de la información
Se informa sobre la vigencia de toda la información que se ofrece, y no hay motivos para estimar que los acuerdos, circulares, consultas, directrices e instrucciones publicados no se encuentren efectivamente vigentes, aunque alguno de los registros se remonte hasta el año 1996, salvo alguna excepción puntual que se indicará en el apartado correspondiente.
Por otra parte, y en cuanto a las fechas más recientes de los registros publicados, se incluyen algunos incluso del mes de noviembre del año 2025. De esta forma, hasta 92 registros (un 15,9% de los 579 que presentan una fecha) son de los años 2024 y 2025, aunque han sido publicados únicamente por cuatro departamentos (Ministerio de Cultura, Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Ministerio de Sanidad y Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública).
La distribución anual de los registros es la siguiente:
-	Año 2025: 42 registros.
-	2024: 50.
-	2023: 44.
-	2022: 31.
-	2021: 29.
-	2020: 20.
-	2019: 28.
-	2018: 32.
-	2017: 36.
-	2016: 108.
-	2015: 32.
-	Anteriores a 2015, momento de entrada en vigor de la LTAIBG: 127 registros (el más antiguo data de 1996).
-	Registros sin fecha de publicación: 11 (los de la categoría “información pública”, que -como ya se ha indicado- no deberían incluirse en esta sección del Portal).
Como puede observarse, más del 20% de los registros publicados en esta sección corresponden a fechas anteriores a la entrada en vigor de la ley de transparencia en el ámbito de la Administración General del Estado. Además, en los últimos años el número de registros publicados oscila entre los 20 y los 50, lo que parece una cifra muy pequeña para la amplitud de los contenidos que, a priori, deberían publicarse en la sección del Portal dedicada a las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

Ministerios que no publican información
Actualmente la sección de “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas” del Portal de la Transparencia de la AGE no ofrece resultados para los Ministerios de Defensa, de Economía, Comercio y Empresa, de Industria y Turismo, y de Juventud e Infancia.
En la evaluación del año 2024 eran únicamente tres los departamentos sin registros asociados a esta categoría (Juventud e Infancia, Transformación Digital y Función Pública y Vivienda y Agenda Urbana). Esta diferencia podría explicarse por la reducción del número de registros que se ha llevado en esta sección del Portal para adaptarla a las recomendaciones de este Consejo.
En todo caso, es muy probable que los departamentos que no publican actualmente información en esta sección sí dicten directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos, que tengan que ser publicados de manera activa conforme a lo previsto en la letra a) del artículo 7 de la LTAIBG.
Observaciones por Ministerio:
-	Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: publica 110 registros, agrupados en tres temáticas diferentes: “Sector público función pública”, “Medio rural” y “Medio ambiente-Agua”.
Los registros bajo el tema “Sector público función pública” son 55, casi todos ellos referidos efectivamente a circulares e instrucciones, de los años 2014 a 2016, del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), además de una directiva europea del año 2008 que no se corresponde con el contenido material de la obligación, por lo que no debería integrarse en esta sección del Portal. En todos los casos, salvo en la citada directiva, son documentos no accesibles (enlaces rotos).
Por lo que se refiere a la temática “Medio rural”, aglutina 40 registros de los años 2014 a 2016, que se corresponden efectivamente con circulares en vigor todavía a día de hoy, buena parte de ellas dictadas por el FEGA. Son ficheros accesibles.
La tercera temática es “Medio ambiente-Agua”, en la que se agrupan 15 registros datados entre los años 2003 y 2018 (la mayor parte de ellas de los años 2012 a 2014), de las Confederaciones Hidrográficas, que hoy deberían corresponder al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Entre tales registros hay tres con la categorización “Normativa de información pública” que, como se ha indicado más arriba, no están fechados y no deberían incluirse en esta sección del Portal, al tratarse en este caso de documentos sometidos a información pública. Son todos enlaces rotos.
De esta forma, de los 110 registros publicados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, únicamente 40 (un 36,7%, los referidos a la temática “Medio rural”) cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad de la información.
-	Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación: publica 2 registros, que parecen duplicados (uno de ellos es un enlace roto), referidos a un acuerdo del año 2019 con el antiguo Ministerio de Justicia. Total de registros que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad: 0.
-	Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades: únicamente aparecen 2 registros, asociados ambos al extinto Ministerio de Universidades. Se trata, concretamente de una resolución por la que se dictan unas instrucciones sobre el procedimiento para la acreditación institucional de centros de universidades públicas y privadas, del año 2022, publicada en el BOE; y de una Orden Ministerial, también publicada en el BOE, sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos y de delegación de competencias, del año 2021 (esta Orden no debería figurar en la sección de Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas, pues no responde a ninguna de tales categorías). Por lo tanto, ninguno de los dos registros publicados cumple con los requisitos establecidos en la LTAIBG.
-	Ministerio de Cultura: publica 11 registros, todos ellos del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía: son acuerdos de colaboración (“protocolos”) firmados durante los años 2024 y 2025 con otras instituciones, públicas o privadas. En este sentido, se puede considerar que los 11 registros cumplen el criterio de contenido, estar vigentes y ser accesibles, un 100%. 
-	Ministerio de Defensa: no publica contenidos.
-	Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030: únicamente publica 3 registros, de los años 2018 y 2020, correspondientes al extinto Ministerio de Consumo. Se trata de tres respuestas a consultas, por lo que cumplen el criterio de contenido. Además, son accesibles y parecen estar vigentes. Total de registros que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad, 3, un 100%.
-	Ministerio de Economía, Comercio y Empresa: no publica información. Ha eliminado, por tanto, los registros publicados en años anteriores, que según las correspondientes evaluaciones de este Consejo no cumplían con el criterio de contenido (10 registros, según el informe de 2024).
-	Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte: actualmente publica únicamente 5 registros, de los años 2005 a 2014. Tres de ellos son instrucciones sobre el funcionamiento de centros docentes en el exterior, y otra del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música que, pese a su antigüedad, parecen vigentes y sí responden al criterio de contenido. Sin embargo, uno de los registros, la “Guía de presupuestación y justificación 2014 de las subvenciones a Federaciones deportivas españolas”, por su nombre no está claro que cumpliera el requisito del contenido, pero no puede comprobarse al tratarse de un enlace roto.
En comparación con el año 2024, este departamento ha eliminado todas aquellas órdenes ministeriales e instrucciones que publicaba en esta sección (un total de 372 registros). Total de registros válidos publicados: 4, un 80%.
-	Ministerio de Hacienda: publica 30 registros (y otros 2 adicionales, como se indicará más adelante). Tres de ellos son de la Intervención General de la Administración del Estado, de los años 1996 y 2009, aunque sus enlaces están rotos. Otras 12 son circulares del Catastro, de los años 2015 a 2018, todos ellos enlaces rotos. Del Catastro hay también una exposición al público de una ponencia de valores, que no parece responder al contenido de esta sección del Portal y que es igualmente un enlace roto. Otros cuatro registros son respuestas a consultas en materia de ordenación del juego de los años 2013 y 2014 (que hoy parecerían corresponder al Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030), cuyos enlaces no funcionan.
Incluye además un Informe sobre la tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido de las actividades efectuadas por los servicios públicos de radio y televisión de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del año 2014, cuyo enlace también está roto. De la AEAT también una Instrucción (duplicada) del año 2014, cuyo enlace no funciona.
Seis son instrucciones de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, con los enlaces rotos, de los años 2015 a 2019, y una instrucción relacionada con la Información Salarial de Puestos de la Administración (ISPA), que deberían corresponder ahora al Ministerio para la Transformación Digital de la Función Pública. Todas ellas tienen sus enlaces rotos.
De esta forma, y aunque el departamento ha eliminado cerca de 500 órdenes ministeriales e instrucciones publicadas en 2024 en este apartado, siguiendo las indicaciones de evaluaciones anteriores, ninguno de los 30 registros que aparecen vinculados al Ministerio de Hacienda en el apartado “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas” son actualmente accesibles. Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.
En relación con el Ministerio de Hacienda hay que señalar también que, si se descarga la información completa del apartado del Portal de la Transparencia de la AGE “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas” aparecen otros 2 registros vinculados al departamento:
o	Informes, instrucciones y recomendaciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.
o	Resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
En ambos casos, a los que ya se hizo referencia más arriba, esos registros remiten a un nuevo enlace que, posteriormente, se abre ya en ventana nueva dirigiendo a bases de datos propias de dichos organismos.
-	Ministerio de Igualdad: publica 1 instrucción sobre el funcionamiento de las unidades que constituyen la Red Nacional de Unidades de Violencia sobre la Mujer, del año 2019, que cumple el criterio de contenido, es accesible y parece vigente. Se han eliminado, por tanto, los registros que conforme a evaluaciones anteriores se entendía que no cumplían el criterio de contenido para publicarse en esta sección del Portal. Total de registros válidos publicados: 1, un 100%.
-	Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones: publica 337 registros, fechados entre 2016 y noviembre de 2025. Se trata, en su mayor parte, de instrucciones, circulares, “criterios” y respuestas a consultas tanto del Instituto Nacional de la Seguridad Social como de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, por lo que se cumple el criterio de contenido, y todas parecen vigentes. Con carácter general son accesibles, aunque se ha encontrado excepcionalmente algún enlace roto (así ocurre, por ejemplo, con el registro relativo al “Criterio 11-2023 relativo a la aplicación de la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con la inclusión en el sistema de Seguridad Social de los estudiantes de enseñanzas artísticas superiores que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas”, del que aparecen además varias “ampliaciones”, todas ellas con el enlace roto).
Respecto de la evaluación anterior, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha publicado 60 nuevos registros, de los años 2024 y 2025, que parecen responder al criterio de contenido, están vigentes y son accesibles.
Total de registros válidos publicados: 333, un 98,8%.
-	Ministerio de Industria y Turismo: no publica registros. En este sentido, se han retirado todos los registros publicados hasta la fecha (había 170 cuando se realizó la evaluación en 2024), registros que, como se indicaba en evaluaciones anteriores, no cumplían el criterio de contenido al tratarse de Órdenes Ministeriales. 
-	Ministerio del Interior: publica 24 registros, todos ellos directrices e instrucciones de la Dirección General de Tráfico de los años 2014 a 2016, que por su título parece que cumplirían el criterio de contenido y que podrían estar vigentes. Sin embargo, todos los enlaces están rotos. En este sentido, respecto de evaluaciones anteriores, si bien se han retirado de la publicación los registros que no cumplían el criterio de contenido al ser órdenes ministeriales, sigue sin arreglarse el problema de los enlaces rotos, y además no se incluyen registros posteriores al año 2016. Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.
-	Ministerio de Juventud e Infancia: no publica información, al igual que ocurría en evaluaciones anteriores.
-	Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: publica 2 registros, concretamente dos instrucciones de los años 2018 y 2019, que parecen cumplir los requisitos de contenido y vigencia, sin embargo son enlaces rotos y en la actualidad deberían estar adscritos al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, al tratarse de documentos generados por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.
-	Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes: publica 6 registros, de los años 2014 a 2016. Dos de ellas son instrucciones de la Secretaría General de la Administración de Justicia, que cumplen el criterio del contenido y son accesibles. Otra es una instrucción de la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones, que también cumple el criterio del contenido y el enlace funciona (aunque lleva al BOE en el que fue publicada dicha instrucción). Otra son las “Orientaciones para los beneficiarios de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos y de otros instrumentos relacionados de la UE 2014-2020”, cuyo enlace está roto, por lo que no puede comprobarse si cumple el criterio de contenido. Otro registro es una orden ministerial publicada en el BOE que, por lo tanto, no cumple el criterio de contenido. Debe destacarse, eso sí, que respecto de evaluaciones de años anteriores se han retirado de esta sección todas las demás órdenes ministeriales que antes aparecían publicadas.
Y el último de los registros lleva a un enlace a la página web del departamento en la que están publicados los Anuarios de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en los que actualmente aparecen los de los años 2011 a 2022. El anuario recopila todas las resoluciones y consultas emitidas, disposiciones de interés, información sobre la Organización de la Dirección y Cuerpos dependientes de la misma, así como Estadísticas de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, Notariales y de Servicios de la Dirección.
Total de registros válidos publicados: 2, un 33,3%.
-	Ministerio de Sanidad: publica 3 registros. Una circular del año 2015 de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, que responde al criterio de contenido, parece vigente y cuyo enlace funciona; un acuerdo del año 2025 entre el Ministerio de Sanidad y el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública acerca del Espacio Nacional de Datos de Salud, que también es accesible, parece vigente y responde al criterio de contenido de esta sección; y un tercer registro que lleva a un enlace a las circulares, instrucciones, resoluciones e informes parlamentarios del Plan Nacional de Drogas.
Se han retirado las más de 100 órdenes ministeriales y resoluciones que, como se indicaba en evaluaciones anteriores, no deberían estar publicadas en este apartado del Portal de la Transparencia.
Total de registros válidos publicados: 2, un 66,6%.
-	Ministerio de Trabajo y Economía Social: publica 26 registros, todos ellos "criterios técnicos" del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de los años 2009 a 2021 (buena parte de ellos de los años 2009 a 2012).
Diez de tales registros están duplicados, por lo que se trata realmente de 16 instrucciones, que podrían responder al criterio de contenido pero que, en la actualidad, son todos enlaces rotos (quizá por la reciente actualización de la página web del citado Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en la que ahora mismo pueden encontrarse esos mismos 16 criterios técnicos, con enlaces que sí funcionan).
Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.
Como en el caso de otros departamentos, respecto de evaluaciones anteriores se han eliminado de esta sección los registros (órdenes ministeriales y resoluciones) que no responden al criterio de contenido.
-	Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, publica 2 registros, ambos del año 2025 (en evaluaciones anteriores este departamento no publicaba información). Se trata de una Instrucción del Director del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) para regular la cesión del uso de su logotipo institucional, que podría responder al criterio de contenido y estar vigente, pero que actualmente es un enlace roto.
Y de un enlace a la página web en la que se publica el Boletín de consultas en materia de Recursos Humanos (BODECO) de la Dirección General de Función Pública, instrumento que, según se indica expresamente en su web, tiene por objeto dar cumplimiento a lo previsto en la LTAIBG, mediante la publicación de información de relevancia jurídica sobre respuestas a consultas que son formuladas ante dicha Dirección General.
Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.
-	Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico: publica 3 registros. Se trata de tres instrucciones en materia de aguas, de los años 2018 y 2023, que podrían responder al criterio de contenido pero cuyos enlaces dirigen, en los tres casos, a una página web del Ministerio desde la que se accede al Centro de Publicaciones del mismo, así como a las publicaciones específicas del área de Agua clasificadas por temas (en la cual sí se publican varios registros que podrían corresponder a esta sección del Portal).
Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.
-	Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible: publica 20 registros de los años 2003 a 2017, correspondientes por tanto al antiguo Ministerio de Fomento. Se trata concretamente de:
o	13 circulares, instrucciones y notas de servicio de los siguientes centros directivos: Subsecretaría del Departamento (1), de la Dirección General de Aviación Civil (8), de la Dirección General de Carreteras (3), y de RENFE (1). Todas ellas podrían responder al criterio del contenido, pero son todos enlaces rotos salvo 7 circulares de la DG de Aviación Civil, de las cuales 6 están publicadas en el BOE (una de ellas ya no se encuentra vigente).
o	1 acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la actuación conjunta en el patrimonio histórico español a través de 1,5% cultural, del año 2013, que no es accesible (enlace roto).
o	6 proyectos de órdenes ministeriales o reales decretos, sin fecha, bajo la categorización de “normativa de información pública”, que no deberían constar en este apartado del Portal de la Transparencia. Además, estos 6 registros son enlaces rotos.
Respecto de evaluaciones anteriores, se han eliminado todas las órdenes ministeriales y resoluciones que aparecían hasta la evaluación anterior. Sin embargo, no se han publicado nuevos registros ni se ha revisado la accesibilidad de buena parte de los actualmente publicados.
Total de registros válidos publicados: 1, un 5%.
-	Ministerio de Vivienda y Agencia Urbana: publica 1 registro del año 2018, concretamente unas “Instrucciones Internas de Contratación” de la Entidad Pública Empresarial de gestión de suelo y actuaciones en vivienda protegida (SEPES). Podría responder al criterio de contenido y encontrarse vigente, pero es un enlace roto. En 2024 este departamento no publicaba ninguna información.
Total de registros válidos publicados: 0, un 0%.



Índices de Cumplimiento de la información de relevancia jurídica
La valoración del cumplimiento de la obligación de publicar las directrices, instrucciones, acuerdos…. se ha realizado en función del porcentaje de registros que, sobre el total de registros publicados, cumplen con los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. 


Tabla 2: Índice de Cumplimiento de la información de relevancia jurídica según Ministerio

	 

	Cultura
	100

	Derechos Sociales
	100

	Igualdad
	100

	Inclusión
	98,8

	Educación
	80

	Sanidad
	66,6

	Agricultura 
	36,7

	Presidencia
	33,3

	Transportes
	5

	Asuntos Exteriores
	0

	Ciencia
	0

	Defensa
	0

	Economía
	0

	Hacienda
	0

	Industria
	0

	Interior
	0

	Juventud
	0

	Política Territorial
	0

	Trabajo
	0

	Transformación Digital
	0

	Transición Ecológica 
	0

	Vivienda
	0



Análisis de la información de relevancia jurídica: conclusiones
Respecto de la evaluación efectuada en 2024, actualmente se publica en la sección del Portal de la Transparencia de la AGE referida a “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas” un 70% menos de registros que en 2024 (590 frente a 2.020), lo que podría explicarse al menos en parte por la eliminación de aquellos registros que no se correspondían con el contenido esperable de la obligación, fundamentalmente las órdenes ministeriales y las “resoluciones”.
La cifra de registros publicados actualmente de manera activa en el Portal, 590, parece pequeña a la vista de la amplitud de categorías que se incluyen en esta sección (directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas), a la complejidad organizativa de la Administración General del Estado y a la amplitud de funciones que ésta ejerce.
Cabe señalar, además, que buena parte de los registros publicados son de los primeros años de vigencia de la LTAIBG, contándose muy pocos registros de los últimos años.
En relación con esta cuestión, puede indicarse también que determinados registros del Portal no hacen referencia a documentos concretos, sino que enlazan posteriormente con algunas bases de datos de directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas de algunos organismos públicos (como la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, la Dirección General de Tributos, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales o la Dirección General de Función Pública). En este marco cabría recordar que este Consejo ha entendido que esta práctica no es admisible para los sujetos obligados a publicar su información en el Portal de la Transparencia de la AGE, cuyos registros tendrían que incorporarse a dicho Portal (al modo que se hace, por ejemplo, con los contratos públicos), no siendo suficiente con un enlace externo a sus propias páginas web.
Otra cuestión es que, como se ha ido indicando para cada uno de los Ministerios analizados, pese a que prácticamente todos los registros publicados en la actualidad responden al criterio del contenido y están vigentes, hay un alto número de ellos no accesibles, al encontrarse “rotos” sus enlaces (así ocurre en 162 registros, es decir, en un 27,46% del total). 
En resumen, el 67,3% de los registros de la sección del Portal de la Transparencia de la AGE referida a “Directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas” cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad (397 de 590 registros, 333 de ellos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones).
En términos relativos es una sustancial mejora respecto de la evaluación del año 2024 (en la que únicamente el 17,4% de los registros respondían a los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad), lograda fundamentalmente por la retirada de esta sección del Portal de los registros que no correspondían a esta sección (esencialmente órdenes ministeriales e instrucciones), pero no por la publicación de registros nuevos.
Existen trece ministerios, un 59,09%, que no publican ningún documento que cumpla con los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. 16 ministerios, un 72,72%, tienen más de la mitad de sus registros publicados sin cumplir los criterios antes mencionados. 
Dos Ministerios, el de Agricultura y el de Inclusión, publican entre los dos 447 de los 590 registros, 75,76%. El siguiente en número de registros es el de Hacienda, con 32, seguido por el de Trabajo, con 26. Si a esos cuatro se les suma el de Transportes, con 20 registros, y el de Interior, con 24, tenemos que entre seis ministerios publican el 93,05% de los registros. Por el contrario, quince ministerios publican 5 registros o menos, y de estos, cuatro no publican ningún registro. 
De los 397 registros válidos, 333, un 83,88% pertenecen a un único ministerio, el de Inclusión. El siguiente ministerio con mayor número de registros publicados válidos es el de Cultura, con 11. Entre los cinco ministerios que publican un mayor número de registros, más de cinco planes, suman 86 planes, un 71,1%. Por el contrario, a los tres ministerios que no publican ningún plan válido se suman otros cuatro que solo tienen un único plan válido. Es decir, entre siete ministerios suman solamente un 3,31% de planes válidos. 
Puede apreciarse, por lo tanto, una importante diferencia entre ministerios, tanto con respecto al número total de registros publicados como al porcentaje de los que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. Resulta difícil pensar que pueda existir tanta diferencia en la actividad ministerial en este ámbito, por lo que la disparidad de los datos debe entenderse debida a la ausencia de incorporación de contenidos al Portal por parte de algunos departamentos ministeriales. 
Deben ponerse estas conclusiones en relación con las recomendaciones formuladas en el informe de evaluación de 2024, que hacían referencia a una revisión en profundidad de “los contenidos publicados”, a una “supresión de aquellas categorías y contenidos que no se corresponden con el objeto de este apartado” y “de accesos que inducen a confusión”. Es evidente que se ha hecho un esfuerzo por la revisión de contenidos y la supresión de registros que no se correspondían con el objeto de la obligación; sirva como ejemplo de ello la eliminación casi absoluta de la publicación de órdenes ministeriales y resoluciones, de la que se ha dado cuenta a lo largo de este informe. Sin embargo, sigue siendo necesario continuar con la revisión de los documentos publicados dentro de esta obligación, al ser todavía muy elevado el número de enlaces rotos, un 27,46% y, en menor medida, otros defectos de los registros publicados, como documentos duplicados o no relacionados con el contenido o el ministerio al que corresponden, que suponen el 5,25% del total.



I. Cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa

II.3 Información Económica, Presupuestaria y Estadística
[image: ]




En el informe definitivo del portal AGE correspondiente a 2024 se realizaron las siguientes observaciones. 
Contenidos
La información publicada no contempla la totalidad de los contenidos obligatorios establecidos en el artículo 8 de la LTAIBG.
· En cuanto a la información estadística necesaria para el cumplimiento y calidad de los servicios, parece que, en 2024, no ha continuado el proceso de revisión iniciado en 2023. Por lo que la información relativa a esta obligación, sigue necesitando una revisión a fondo de los contenidos publicados. Siguen publicándose contenidos no relacionados con la obligación, información que carece de vigencia, y también se ha constatado la existencia de enlaces rotos. 
Por otra parte, como se ha indicado en evaluaciones anteriores, la publicación de los informes sobre el grado de cumplimiento de los Programas del Marco General de Calidad de la AGE, tampoco ofrece información relevante desde el punto de vista de la calidad objetiva y subjetiva de los servicios que se prestan. Por ejemplo, y como se ha señalado en evaluaciones anteriores, la información que se publica en relación con el Programa de Análisis de la Demanda y de la Satisfacción de los usuarios se limita al número de estudios realizados por cada Ministerio, a la metodología con que se ha realizado cada estudio y al número de participantes, pero no aporta información sobre los resultados de estos estudios. El programa de Cartas de Servicios ofrece información sobre el grado de cumplimiento global de los compromisos establecidos en dichas cartas, pero no el grado de cumplimiento por compromiso y por cada carta y Ministerio. Lo mismo ocurre con el programa de Quejas y Sugerencias, la publicación recoge los motivos de queja por Ministerio, pero agrupada en cinco grandes categorías – instalaciones, información, trato, calidad y otros – que no permiten conocer los déficits de calidad concretos existentes a juicio de los usuarios de los servicios. De hecho, la guía metodológica de este programa contempla hasta 27 categorías de quejas.
Una cuestión adicional es que la información desagregada relativa a los programas existe ya que los Ministerios informan a la Dirección General de Gobernanza Pública de las actividades realizadas para la confección del informe anual.

	Información Estadística
	· 
	Información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos de su competencia
Como en años anteriores, para la evaluación del cumplimiento de esta obligación se ha intentado localizar distintos tipos de información.
Por un lado, información relativa al cumplimiento –rendimiento- de los servicios que se prestan, por ejemplo, Memorias de actividades.
Por otra parte, información relativa a la calidad con que se prestan estos servicios, tanto objetiva – informes de cumplimiento de compromisos de las Cartas de Servicios, certificaciones de calidad, autoevaluaciones, informes sobre el grado de aplicación de los Programas del Marco General de Calidad de la AGE –, como subjetiva – resultados de encuestas de expectativas y de valoración de los servicios y quejas y sugerencias -. 
Observaciones:
Como ya se señaló en evaluaciones anteriores, solo se ha localizado información relativa a los informes de cumplimiento de los Programas del Marco General de Calidad – que proporciona esta información para cada programa desagregada por Ministerio - y a las Cartas de Servicios, aunque como se verá más adelante, son escasos los informes relativos al cumplimiento de sus compromisos, que es lo relevante en relación con el cumplimiento de esta obligación. No se publica información sobre quejas y sugerencias – según las categorías de clasificación que establece el Programa y para cada Ministerio - ni informes de resultados de encuestas de expectativas ni de satisfacción de los usuarios con los servicios. 
Respecto de 2024, ha habido una ligera disminución en la proporción de registros que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad en relación con la dimensión calidad de los servicios: el 31,6% frente al 33,5% obtenido en 2024. Sin embargo, en relación con la información relativa a la dimensión cumplimiento, la proporción de registros que pueden considerarse válidos en función del contenido, vigencia y accesibilidad, evoluciona positivamente: el 29,4% frente al 15,1% obtenido en 2024. No obstante, el 16% de los registros tienen sus enlaces rotos, el 29,9% contiene información no vigente y el 4,1% proporcionan información correspondiente a otros Ministerios. En este sentido, también hay que destacar el hecho de que ha sido imposible acceder al contenido de los registros del Ministerio de Sanidad, a pesar de haberse intentado en repetidísimas ocasiones. 
[bookmark: _Hlk219996619]Respecto de la información relativa a cumplimiento de los servicios, se publican 411 registros, de los cuales 17 corresponden a departamentos ministeriales diferentes del que se está evaluando. De los 394 restantes, 118 (29,9%) no están vigentes y 62 (15,7%) refieren contenido que no se corresponde con la obligación. En resumen y dado que no ha podido accederse a los 98 registros del Ministerio de Sanidad, el número de registros que cumplen los criterios de vigencia y contenido es de 116 – el 29,4% del total -, pero los enlaces a 63 de estos 116 registros están rotos, por lo que los registros que cumplen los tres criterios de vigencia, contenido y accesibilidad son 53, lo que representa el 12,8% de los registros publicados.
En cuanto a la información sobre la calidad de los servicios, la única información publicada que se puede analizar individualizadamente es la relativa a cartas de servicios. Como se ha indicado, los informes de seguimiento de la actividad de los ministerios (ISAM) proporcionan información de los programas del Marco General de Calidad, pero no se publica información sobre resultados de los estudios de análisis de la demanda y de la satisfacción de los usuarios con los servicios, información desagregada sobre motivos de quejas y sugerencias o los resultados de los informes de validación de autoevaluaciones conforme a modelos de excelencia, por poner algunos ejemplos. 
Centrando el análisis en el programa de Cartas de Servicios, una primera observación es que no se publica información para los Ministerios de Igualdad y Vivienda, sin que se pueda conocer si esta falta de publicación se debe a que no se han elaborado y aprobado Cartas de Servicios en el ámbito de estos dos Ministerios, o a otra circunstancia. 
De los 265 registros, 58 carecen de vigencia y otro está duplicado por lo que los registros válidos son 206. 
Como se ha indicado en años anteriores, lo relevante desde el punto de vista de la transparencia y la rendición de cuentas es la publicación de las evaluaciones del cumplimiento de los compromisos que contienen las cartas. Sólo se han localizado 64 informes de evaluación para los 206 registros vigentes, de los cuales dos están desactualizados y tres no se han podido evaluar, porque sus enlaces están rotos. Por otra parte, 78 cartas han sido aprobadas o renovadas después de junio de 2024, por lo que no serían susceptibles de evaluación hasta 2026. En resumen, para las 206 cartas vigentes y susceptibles de evaluación, se publican un total de 59 informes de evaluación del cumplimiento de sus compromisos, lo que representa que solo se publica esta información para el 28,6% de dichas cartas.
En resumen, de los 676 registros publicados relativos a esta obligación – información de cumplimiento y de calidad -, 176 no están vigentes, 62 se vinculan a información no relacionada con el contenido de la obligación, en 66 casos los enlaces están rotos, y, en el caso de las cartas de servicios, sólo 59 de los registros proporcionan información actualizada sobre la evaluación de sus compromisos. En total, los registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad son 112, lo que representa el 16,6% de total (en este total no se contabilizan las 78 cartas de servicios no susceptibles de evaluación en 2025). 
Los resultados del análisis, desagregados por Ministerio, se ofrecen a continuación:

Presidencia del Gobierno
· Información de cumplimiento: se publica 1 registro (Informe 2024 de Publicidad y Comunicación institucional).
· Se publica Carta de Servicios, pero no hay informe de seguimiento.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 1, el 50%. 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 
· Información de cumplimiento: se publican 13 registros; de ellos, 3 están desactualizados (Informes de contratación del Seguro Agrario; Anuario de Estadística del MAPA; Cánones anuales de arrendamientos rústicos), otro más no se relaciona con el contenido de la obligación (Plan Editorial del Mº) y otros 4 registros tienen los enlaces rotos (Informe anual de indicadores: Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente; Precios medios anuales de las tierras de uso agrario; Informe anual de comercio exterior; Indicadores territoriales por comunidades autónomas).
· Información sobre la calidad de los servicios: se publica 1 registro sobre el Fondo Español de Garantía Agraria. Se enlaza a los informes de evaluación de los compromisos de la Carta, con información de los años 2022-2024 y de años anteriores (hasta 2017). 
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 6, el 42,8%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros aumenta en 7,1 puntos porcentuales. 
Economía, Comercio y Empresa
· Información de cumplimiento: se publican 8 registros, de los cuales uno está obsoleto (Boletín de coyuntura económica semanal4), otro no se relaciona con el contenido de la obligación (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia); otros 2 tienen el enlace roto (Clasificación para estadísticas de comercio exterior; Metodología de los índices unitarios de valor de comercio exterior) y el otro caso es un documento metodológico que no incluye información estadística (Metodología de las disponibilidades interiores de bienes). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 4 registros, dos de ellos obsoletos (Carta de servicios del Instituto Nacional de Estadística, sin vigencia desde diciembre de 2024, y que, además, es un organismo dependiente o vinculado; Carta de servicios de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional). Las dos cartas vigentes (Carta de servicios del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, también organismo dependiente o vinculado, y la Carta de servicios de la DG de Seguros y Fondos de pensiones) se han aprobado en 2025, por lo que no serían susceptibles de evaluación hasta 2026. No se publica ningún informe de evaluación de los compromisos de las cartas.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 3, el 25%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye en 11,4 puntos porcentuales.
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación: 
· Información de cumplimiento: se publican 6 registros, 3 de ellos corresponden al Plan Editorial (Programa editorial MAEC 2025, Programa editorial 2019 y Programa editorial MAEC 2024) y los 3 restantes están desactualizados y pertenecen a organismos dependientes o vinculados (Memoria del Instituto Cervantes 2021-2022; Memoria del Instituto Cervantes 2019-2020; Memoria de actividades de la AECID de 2017).
· Información sobre la calidad de los servicios: se publica 1 registro correspondiente a la Carta de Servicios de la Biblioteca de AECID que finalizó su vigencia en 2022, cuyo enlace, además, está roto.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 0. Respecto de 2024, la proporción de estos registros permanece invariable.
Ciencia, Innovación y Universidades: 
· Información de cumplimiento: se publican 23 registros, 4 de ellos están desactualizados (Informe Mujeres Investigadoras 2022; Mujeres e Innovación 2022; Científicas en cifras 2021; Datos y cifras del Sistema Universitario Español 2022-2023) y otro registro tiene el enlace roto (Estrategia de I+D+i en inteligencia artificial). En el caso del informe “La investigación científica en el aula: de la transmisión a la creación del conocimiento”, el enlace redirige a la página de publicaciones del Ministerio de Educación y en el caso de otros 14 informes (“Brecha salarial de género en las universidades públicas españolas”, “Estudio sobre abandono de los estudios de Grado en el sistema universitario español”, “Estadística de tesis doctorales”, “Estadística de personal de las universidades españolas”, “Estadística de precios públicos universitarios”, “Estadística de pruebas de acceso a la universidad, Indicadores de afiliación a la Seguridad Social de los egresados universitarios”, “Estadística de internacionalización”, “Estudio sobre la salud mental en el estudiantado de las universidades españolas”, “Estadística de estudiantes en las universidades españolas”; “Estadística de universidades, centros y titulaciones”; “Estadística de financiación y gasto de las universidades públicas españolas”, “Indicadores de rendimiento académico”, “Estadística de becas y ayudas al estudio”), a la página home del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 9 registros. Una de las cartas vigentes (Carta de servicios del Real Jardín Botánico) se ha aprobado en 2025, por lo que no sería susceptible de evaluación hasta 2026, aunque se publica la evaluación de 2024, correspondiente al plan anterior. Se publican 7 informes de evaluación de los compromisos de las Cartas (Carta Red de Bibliotecas del CSIC, Carta de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación; Carta del CDTI; Carta del MUNCYT; Carta del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación; Carta Museo Geominero; Carta Real Jardín Botánico).
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 10 de 32 registros, el 31,25%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye en 17,3 puntos porcentuales.

Cultura:
•	Información de cumplimiento: se publican 3 registros, 1 de ellos es el Plan editorial 2023 y otro tiene el enlace roto (Memoria del Área de Publicaciones 2023).
•	Información sobre la calidad de los servicios: se publican 35 registros, todos ellos vigentes y accesibles. Aunque 8 de estas Cartas se han aprobado con posterioridad a junio de 2024, y por lo tanto no serían susceptibles de evaluación hasta 2026, se trata de Cartas que se han renovado en este periodo de tiempo. Se publican 35 informes de evaluación de los compromisos, de los cuales 27 corresponden a las Cartas previas a las renovadas con posterioridad a junio de 2024. 
•	Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 36, el 94,7%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros ha aumentado en 2,4 puntos porcentuales.
Defensa: 
· Información de cumplimiento: se publican 24 registros, 21 carecen de vigencia (“Informe cumplimiento indicadores calidad cartas servicios e informe estadístico quejas-sugerencias Ministerio de Defensa año 2021”; “Estudio satisfacción trabajo personal delegaciones, subdelegaciones de defensa y sus oficinas delegadas año 2019”; “Estadística de centros de investigación y desarrollo en el Ministerio de Defensa 2018”; “Estadística del personal estatutario al servicio de la Administración militar 2018”; “Estadística de centros, instalaciones y actividades culturales y deportivas del Ministerio de Defensa 2018”; “Estadística de centros de enseñanza, curso y estudios 2018”; “Informe encuesta satisfacción personal usuario de Delegaciones, Subdelegaciones de Defensa y sus oficinas delegadas del año 2023”; “Estadística de personal militar de carrera de las FAS de las categorías de oficial general, oficial y suboficial y de personal militar de carrera de la Guardia Civil 2018”; “Informe de cumplimiento de los indicadores de calidad de las cartas de servicios e informe estadístico de las quejas y sugerencias de los organismos del Ministerio de Defensa año 2022”; “Estadística de establecimientos sanitarios militares y morbilidad en hospitales 2018”; “Estadística del personal militar de complemento, militar de tropa y marinería y reservistas 2018”; “Estadística de accidentes en las fuerzas armadas 2018”; “Estadística de jurisdicción militar 2018”; “Informe de los indicadores de calidad de las cartas de servicios e informe estadístico de las quejas y sugerencias del Ministerio de Defensa del año 2023”; “Estudio Satisfacción Trabajo personal Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa y sus oficinas delegadas del año 2023”; “Estadística de convocatorias de ingreso y aspirantes 2018”; “Estadística del personal civil laboral al servicio de la Administración militar 2018”; “Estadística del personal civil funcionario al servicio de la Administración militar 2018”; “Estadística de asuntos económicos 2018”; “Informe encuesta satisfacción personal usuario Delegaciones. Subdelegaciones de Defensa y oficinas delegadas año 2022”; “Informe encuesta satisfacción personal usuario Delegaciones, Subdelegaciones de Defensa y sus oficinas delegadas”, del año 2021). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 47 registros, de ellos 3 están obsoletos (Carta de Servicios del Centro Militar de Veterinaria de la Defensa; Carta de Servicios de la Dirección de Asistencia al Personal del Ejército de Tierra; Carta de Servicios del Ministerio de Defensa). Por otra parte, 24 de las Cartas publicadas fueron aprobadas después de junio de 2024, por lo que no serían susceptibles de evaluación hasta 2026. No se publican informes de evaluación del cumplimiento de las Cartas.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 3, el 4,2%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros ha aumentado en 1,17 puntos porcentuales.
Derechos sociales, Consumo y Agenda 2030:
· Información de cumplimiento: se publican 28 registros. De los 28 registros vinculados al Ministerio, 11 publican enlaces que llevan a la página home del Ministerio pero no al documento en cuestión (“Guía para la localización de la Agenda 2030”; “Manifiesto de la infancia y adolescencia 2020”; “Informe de Progreso 2020, reconstruir lo común”; “Dictamen de la ponencia de estudio de la definición de la Estrategia de Desarrollo Sostenible”; “Claves de sostenibilidad para acelerar el proceso de rehabilitación de viviendas en España”; “Informe de Progreso 2021”; “La Agenda 2030 en el desarrollo de proyectos estratégicos industriales”; “Contribuyendo a la estrategia de desarrollo sostenible desde la cultura”; “Hoja de ruta para la definición de la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030”; “Elaboración de la metodología, coordinación y dinamización de un foro de movimientos sociales para la EDS 2030”; “Contribución de las empresas españolas a la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030”); uno carece de vigencia (Memoria de actividades de la Dirección General de Consumo 2021) y otros 6 no se relacionan con el contenido material de la obligación (Orden de 16 de mayo de 1985 por la que se aprueba el Estatuto de los Centros de la Tercera Edad del Instituto Nacional de Servicios Sociales de la Seguridad Social; Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se regulan la naturaleza, objetivos y ámbito de actuación de los centros de recuperación de personas con discapacidad física dependientes del Instituto Nacional de Servicios Sociales y se constituyen como tales; III Plan de Acción contra la Explotación sexual de la infancia y la adolescencia; Indicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; Orden TAS/55/2002, de 8 de enero, por la que se crea el Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral; II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia). A ellos hay que añadir 6 registros que tienen los enlaces rotos (“Recursos sociales dirigidos a personas mayores”; “Memorias anuales de las actividades de la Dirección General de Ordenación del Juego”; “El salario de las personas con discapacidad”; “Enlace al Boletín de medidas impuestas a menores infractores”; “El empleo de las personas con discapacidad”; “Datos estadísticos de la actividad de la Dirección General de Ordenación del Juego”) y un registro que pertenece a organismos vinculados o dependientes (Memoria anual de AESAN OA desde 2014). 
· Información sobre la calidad de los servicios: Se publican 13 registros. De ellos, 11 están obsoletos y, además, pertenecen a organismos dependientes o vinculados (“IMSERSO-Centros sociales de mayores con unidad de estancias diurnas de Ceuta y Melilla”; “IMSERSO-Centros base”; “IMSERSO-CRE de Atención al Daño Cerebral”; “IMSERSO-Centro Polivalente de Servicios para Mayores de Melilla”; “IMSERSO-CRE de Discapacidad y Dependencia”; “IMSERSO-CRE de Atención a Personas con Enfermedades Raras y sus Familias”; “IMSERSO-Centros de Recuperación de personas con discapacidad física”; “IMSERSO-Centros de Atención a Personas con Discapacidad Física”; “IMSERSO-CRE de Autonomía personal y ayudas técnicas”; “IMSERSO-CRE de Atención a personas con enfermedad de Alzheimer y otras demencias”; “IMSERSO-Direcciones territoriales”). De las dos cartas vigentes, una se ha aprobado en octubre de 2024, por lo que no sería susceptible de evaluación hasta 2026 (Carta de Servicios de la Dirección General de Ordenación del Juego 2024-2027) y otra corresponde a un organismo dependiente o vinculado (Carta de servicios de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 2023-2026). No se publican los informes de evaluación del cumplimiento de los compromisos de las Cartas.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 4, el 9,75%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye 1,65 puntos porcentuales.
Educación, Formación Profesional y Deportes:
· Información de cumplimiento: se publican 3 registros, siendo uno de ellos los Programas editoriales del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, que no se corresponde con el contenido material de la obligación.  
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 3 registros; en los tres casos se publican los informes de cumplimiento de compromisos, siendo uno de ellos correspondiente a un organismo dependiente o vinculado (Carta de servicios del Consejo Superior de Deportes), que ha aprobado su carta en 2025, por lo que no sería susceptible de evaluación hasta 2026, aunque se publica la evaluación de 2024, correspondiente a la carta anterior.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 5, el 83,3%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros permanece invariable.
Hacienda: 
· Información de cumplimiento: se publican 34 registros. 21 de ellos están obsoletos (“Informe 1er semestre 2016 en relación con el grado de cumplimiento de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la AGE”; “Memoria anual de la Subsecretaría”-la última es de 2023-; “Gestión de calidad en el ámbito del Ministerio de Hacienda”- el último es de 2017-; “Informe de seguimiento de la actividad de los Ministerios en relación con los programas del marco general para la mejora de la calidad de la AGE durante 2012”; “Informe al Congreso de los Diputados acerca de la actividad desplegada por las agencias estatales y sus compromisos para mejorar la calidad de los servicios prestados a los ciudadanos (2012)”; “Informe de percepción de la calidad de los servicios (2014): calidad de los servicios públicos en tiempos de austeridad”; “Informe de seguimiento de la actividad de los ministerios en relación con los programas del marco general para la mejora de la calidad de la AGE durante 2013”; “Informe al Congreso de los Diputados acerca de la actividad desplegada por las agencias estatales y sus compromisos para mejorar la calidad de los servicios prestados a los ciudadanos” (2013); “Informe de percepción de la calidad de los servicios públicos (2015): calidad y sostenibilidad de los servicios públicos”; “Informe trienal relativo a la Contratación Pública en España en 2018, 2019 y 2020”; “Gestión de calidad en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, ejercicio 2012-no vigente”; “Aplicación de políticas de igualdad 2013-no vigente; Memorias de la Agencia Tributaria-no vigente”; “Número de visitas al portal Punto de Acceso General”-no vigente; “Programa Editorial 2015. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas”-no vigente; “Número de suscripciones convocatorias empleo”-no vigente; “Datos traspasos a CCAA, X legislatura estatal”-no vigente; “Cuadro de seguimiento de los principales compromisos cartas de servicios 2013”-no vigente; “Llamadas recibidas en el teléfono 060”-no vigente; “Memoria de actividades del año 2011”-no vigente; “Memoria de actividades del año 2009”-no vigente); 6 registros presentan enlaces rotos (Reclamaciones ante el CTBG: Estadística de las resoluciones dictadas por el CTBG respecto de las reclamaciones presentadas por los ciudadanos en materia de acceso a la información pública; Informes sobre la aplicación de las políticas de igualdad de género: Ministerio de Hacienda y Función Pública; Memoria de actividad del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales; Protocolo general de actuación entre la DG de la Guardia Civil y la IGAE para la coordinación y cooperación en materia de fraude a los intereses financieros de la Unión Europea; Memorias de la DG de Patrimonio del Estado; Informe previsto en el artículo 328.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público); 6 registros pertenecen a otro departamento ministerial (Memoria MUFACE 2013; Memorias de la DG de Ordenación del Juego; Informes trimestrales del mercado del juego online en España; Memoria MUFACE 2014; Informes trimestrales del mercado del juego online en España-no vigente; Memorias de la DG de Ordenación del Juego-no vigente). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publica un registro, perteneciente a un organismo dependiente o vinculado (Carta de servicios de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 2022-2025). No se publica informe de evaluación del cumplimiento de los compromisos de la Carta.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 1, el 2,8%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye 0,9 puntos porcentuales.
Igualdad:
· Información de cumplimiento: se publican 4 registros. De ellos, uno está desactualizado (Estadística de violencia doméstica y violencia de género, 2022) y otro, el Portal estadístico de la Delegación del Gobierno contra la violencia de género, tiene el enlace roto.
· Información sobre la calidad de los servicios: no se publica información.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 2, el 50%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros permanece invariable.
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones: 
· Información de cumplimiento: se publican 65 registros, de ellos, 12 no se corresponden con el contenido de la obligación (Criterios de actuación del ISM 2015; 2016; 2017; 2019; 2020; 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025; Plan Estratégico del INSS 2016-2018; Memoria de publicaciones oficiales del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 2024); 48 carecen de vigencia (Memoria anual del Instituto Nacional de la Seguridad Social 2021; Informe de calidad del servicio en la atención al ciudadano de la TGSS 2020; Memoria anual del Instituto Nacional de la Seguridad Social 2022; Memoria anual de la Tesorería General de la SS 2022; Memoria anual Instituto Social de la Marina 2022; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2021 y 2023; Memoria anual de la Tesorería General de la SS 2021; Informe de calidad de los servicios del INSS año 2023; Memoria anual de la Tesorería General de la SS 2023; Memoria anual Instituto Social de la Marina 2023; Memoria anual del Instituto Nacional de la SS 2014; Informe de calidad de los servicios del INSS año 2022; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2022; Informe de evaluación Plan Estratégico ISM 2021-2023; Memoria anual del Instituto Nacional de la SS 2023; Memoria anual de la Tesorería General de la SS 2020; Informe de calidad del servicio en la atención al ciudadano de la TGSS 2021; Memoria anual Instituto Social de la Marina 2020; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2015; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2017; Memoria anual del Instituto Social de la Marina 2015; Informe de calidad del servicio en la atención al ciudadano de la TGSS 2019; Memoria anual del INSS 2016; Memoria anual del ISM 2016; Memoria anual de la TGSS 2017; Memoria anual de la TGSS 2019; Memoria de gestión 2013 de la Intervención General de la SS; Informe de calidad de los servicios del INSS-diciembre 2015; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2018; Memoria anual del ISM 2013; Memoria anual del INSS 2019; Memoria anual de la TGSS 2018; Memoria anual ISM 2018; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2020; Memoria de gestión 2014 de la IGSS; Criterios de actuación ISM 2018; Memoria anual del INSS 2018; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2019; Memoria anual de la TGSS 2016; Memoria anual del INSS 2017; Memoria anual ISM 2019; Memoria anual del ISM 2014; Memoria anual del ISM 2017; Informe de calidad del servicio en la atención al ciudadano de la TGSS 2018; Memoria anual del servicio jurídico de la Administración de la SS 2019; Memoria anual del INSS 2015; Grado de cumplimiento criterios de actuación ISM 2016; Memoria anual de la TGSS 2013); 50 corresponden o organismos dependientes o vinculados (48 obsoletos más la Memoria anual de la Tesorería General de la Seguridad Social 2024 y la Memoria anual del Instituto Nacional de la Seguridad Social 2024), y uno tiene su enlace roto (Informes anuales Fondo de reserva de la SS).
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 3 registros, todos ellos vigentes, accesibles y correspondientes a un organismo dependiente o vinculado. Se publican 3 informes de evaluación de los compromisos de las Cartas de Servicios, pero uno de ellos corresponde al periodo enero-diciembre 2022 y ha quedado obsoleto.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 6, el 8,8%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros ha aumentado en 0,2 puntos porcentuales.
Industria y Turismo: 
· Información de cumplimiento: se publica un registro, que no se corresponde con el contenido de la obligación (Memoria del programa editorial 2024 del Ministerio de Industria y Turismo). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 5 registros. Una de las cartas se ha aprobado en agosto de 2025, por lo que no sería susceptible de evaluación hasta 2026. Dos de los registros corresponden a un organismo dependiente o vinculado (Carta de servicios de diseños industriales de la OEPM; Carta de servicios del Centro Español de Metrología). Se publican 4 informes de evaluación de los compromisos de las Cartas de Servicios.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 4, el 66,6%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros aumenta en 33,3 puntos porcentuales.
Interior:
· Información de cumplimiento: se publican 3 registros, pero 2 de ellos carecen de vigencia (Informe sobre personas desaparecidas en España 2020; Anuario estadístico del Ministerio del Interior 2022). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 27 registros. 12 de ellos están obsoletos (Carta de servicios de la Comandancia de la Guardia Civil de Alicante; Carta de servicios de la Comandancia de la Guardia Civil de Santa Cruz de Tenerife; Carta de servicios de la Comandancia de la Guardia Civil de Soria; Carta de servicios de la Comandancia de la Guardia Civil de Cantabria; Carta de servicios de la Zona de Illes Balears; Carta de servicios electrónicos de la División de Personal de la DG de la Policía; Carta de servicios de la Guardia Civil; Carta de servicios electrónicos de la Guardia Civil; Carta de servicios de la División de personal de la Dirección General de la Policía; Carta de servicios de la Entidad estatal de derecho público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo; Carta de servicios de la Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza; Carta de servicios de la Comandancia de la Guardia Civil de Málaga). No se publican informes de evaluación del cumplimiento de los compromisos de las cartas.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 1, el 3,3%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye 2 puntos porcentuales.

Juventud e Infancia: 
· Información de cumplimiento: se han localizado 2 registros, aunque uno de ellos no corresponde al contenido material de la obligación (Programa editorial MJI 2025).
· Información sobre la calidad de los servicios: 1 registro, que corresponde a un organismo dependiente o vinculado (Carta de servicios del Instituto de la Juventud OA). Dicha carta ha sido publicada en octubre de 2025, por lo que no sería susceptible de evaluación hasta 2026.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 1, el 33,3%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros aumenta en 33,3 puntos porcentuales.
Política Territorial y Memoria Democrática: 
· Información de cumplimiento: se publica 1 registro, cuyo enlace está roto y, además, está desactualizado (Informe 2022 sobre el funcionamiento de los servicios de la AGE en el territorio). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 55 registros, de ellos, 30 han sido aprobados o renovados después de julio de 2024, por lo que no serían susceptibles de evaluación hasta 2026 (“Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Málaga”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Salamanca”; “Carta de Servicios de la Delegación del Gobierno en Castilla la Mancha y Subdelegación del Gobierno en Toledo”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Aragón y Subdelegación del Gobierno en Zaragoza”; “Carta de Servicios de la Subdelegación del Gobierno en Cáceres”; “Carta de Servicios de la Subdelegación del Gobierno en Zamora”; “Carta de Servicios de la Subdelegación del Gobierno en Cuenca”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Huesca”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Guipuzkoa”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife y Direcciones Insulares de la AGE en La Palma, La Gomera y el Hierro”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en las Illes Balears y Direcciones Insulares de la AGE en Ibiza y Formentera, y en Menorca”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Segovia; Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Burgos;” “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Castilla y León y de la Subdelegación del Gobierno en Valladolid”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Ávila”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Soria”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Madrid”; Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Extremadura y Subdelegación del Gobierno en Badajoz”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Albacete”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en León”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Teruel”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Ciudad Real”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en el País Vasco y de la Subdelegación del Gobierno en Álava”; “Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Canarias, Subdelegación del Gobierno en Las Palmas y  Direcciones Insulares de la AGE en Fuerteventura y Lanzarote”; “Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Ceuta; Carta de servicios de la Subdelegación del Gobierno en Palencia; Carta de servicios de la Delegación del Gobierno en Melilla). Para las 25 Cartas de Servicios vigentes que serían susceptibles de evaluación se han localizado 3 informes de evaluación de los compromisos (Carta de servicios de la Biblioteca Central 2023-2026; Carta de servicios del Archivo Central 2023-2026; Carta de servicios de la SG de RRHH e Inspección de servicios de la Subsecretaría del Departamento), pero sus enlaces están rotos. 
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 0. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye 3 puntos porcentuales.
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes:
· Información de cumplimiento: se publican 18 registros, de ellos 11 no se relacionan con el contenido de la obligación (Plan General de Publicaciones Oficiales de la AGE para el año 2023; Revisión programa editorial 2023 del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática; Programa editorial anual 2023 del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática; Plan General de Publicaciones 2024; Programa editorial 2025 anual del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; Programa editorial 2025 revisión del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; Programa editorial 2024 anual Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; Revisión programa editorial 2024 Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; Memoria publicaciones oficiales 2023; Memoria publicaciones oficiales 2022; Plan General de publicaciones 2025). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 26 registros. De ellos, 2 están obsoletos (Carta de servicios 2021-2024 del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales; Informe de seguimiento 2023 Carta de servicios CEPC); 7 corresponden a cartas de servicios aprobadas a partir de noviembre de 2024 (Carta de servicios de la Galería de las Colecciones Reales 2024-2027; Carta de servicios SG de Información Administrativa e Inspección General de Servicios; Carta de servicios SG de Publicaciones, documentación y archivo; Carta de servicios Unidades de valoración forense integral de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses; Carta de servicios 2025-2028 del Centro de Investigaciones Sociológicas; Carta de Servicios del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 2025-2028; Carta de servicios de la Mutualidad General Judicial); 5 de ellos pertenecen a organismos dependientes o vinculados (Carta de servicios Agencia Estatal BOE 2024-2027; Carta de servicios 2021-2024 del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales; Carta de servicios 2025-2028 del CIS; Carta de servicios del CEPC 2025-2028 y Carta de servicios de la Mutualidad General Judicial); Se publican 3 seguimientos (Carta Servicio Agencia Estatal BOE 24-27 y Seguimiento 2023 Carta de servicios CEPC, que son órganos dependientes o vinculados, y Carta de servicio 2025-2028 del CIS, también dependiente o vinculado, que cuelga una evaluación de la carta anterior, correspondiente a 2024)
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 10, el 22,7%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye 6,5 puntos porcentuales.
Sanidad: 
· Información de cumplimiento: se publican 98 registros, pero ha sido imposible evaluar su contenido en ninguna de las repetidas veces en las que se ha intentado, ya que los enlaces estaban rotos.
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 2 registros, vigentes, accesibles y pertenecientes a organismos dependientes o vinculados. Se publican 2 informes de seguimiento.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 2, el 2%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye en 2 puntos porcentuales.
Trabajo y Economía Social: 
· Información de cumplimiento: se publican 6 registros, de los cuales uno carece de vigencia y está referido a un organismo dependiente o vinculado (Informe anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2022) y otros 5 (Programa editorial 2023 del Ministerio de Trabajo y Economía Social; Programa editorial 2025 del Ministerio de Trabajo y Economía Social; Memoria de publicaciones 2022; Programa editorial 2024 del Ministerio de Trabajo y Economía Social; Memoria de publicaciones 2021) no se relacionan con el contenido material de la obligación.
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 23 registros, pero no incorpora información sobre resultados de las evaluaciones de cumplimiento de los compromisos de las Cartas de Servicios. Además, 22 de esos registros están obsoletos y, de ellos, 2 corresponden a organismos dependientes o vinculados. Una de las cartas se ha aprobado en noviembre de 2025, por lo que no sería susceptible de evaluación hasta 2026.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 0, el mismo número de registros que en 2024. 
Transformación Digital y Función Pública: 
· Información de cumplimiento: se publican 8 registros. De ellos, 2 carecen de vigencia (Memorias anuales del INAP 2021 y 2022), 4 no se corresponden con el contenido material de la obligación (Programa editorial 2025 del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública; Programa editorial 2024 del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública; Programa Editorial 2025 del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública; Programa editorial 2024 del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública) y 4 corresponden a organismos dependientes o vinculados.
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 3 registros, 2 de ellos de organismos dependientes o vinculados (Carta de servicios del INAP 2022-2025; Carta de servicios de MUFACE 2025-2028). Dos cartas han sido aprobadas en 2025, por lo que no serían susceptibles de evaluación hasta 2026, aunque MUFACE publica una evaluación de 2023, correspondiente a la carta anterior. Este es el único informe de seguimiento publicado.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 3, el 27,2%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros aumenta 20,1 puntos porcentuales.
Transición Ecológica y Reto Demográfico: 
· Información de cumplimiento: se publican 24 registros. De ellos, 6 no se relacionan con el contenido material de la obligación (Programa editorial 2023, 2024 y 2025 del Ministerio; Revisión programa editorial 2023 del Ministerio; Plan nacional de aplicación del Convenio de Estocolmo y del Reglamento Comunitario 850/2004 sobre contaminantes orgánicos persistentes; Programa de subvenciones a las áreas de influencia socioeconómica de los PPNN), 3 carecen de vigencia (Programa de formación ambiental del CENEAM; Programa CENEAM con la escuela; Perfil ambiental de España, un informe basado en indicadores); 4 tienen el enlace roto (Percepción ciudadana del reto demográfico; Despoblación, reto demográfico e igualdad; Proyecciones de población del INE y previsiones demográficas de la AIREF; Programa de voluntariado en PPNN) o éste posiciona en una web en la que es preciso efectuar búsquedas para localizar la información a la que se refieren (Programa de seminarios del CENEAM; Informes meteorológicos del Programa de Seguimiento del Cambio Global en los PPNN; Seguimiento de aves comunes en la Red de Parques Nacionales; Seguimiento de cartografía de la Red de Parques; Red Española de Reservas de la Biosfera; Sistema de seguimiento Remote; Datos de la Red de seguimiento del cambio global en los PPNN; Seguimiento fitosanitario de las masas forestales en los PPNN; Proyectos de investigación en la Red de PPNN; Visor cartográfico de la Red de PPNN). 
· Información sobre la calidad de los servicios: se publica 1 registro, que carece de vigencia (la Carta de Servicios electrónicos del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras corresponde al periodo 2016-2019 y, además, no publica documento de evaluación).
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 1, el 4%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros disminuye en 7,5 puntos porcentuales.  
Transportes y Movilidad Sostenible: 
· Información de cumplimiento: se publican 22 registros. De ellos, 2 corresponden a organismos dependientes o vinculados (“Principales datos estadísticos SASEMAR año 2023”; “Principales datos estadísticos SASEMAR año 2024”), 2 no se relacionan con el contenido material de la obligación (“Revisión semestral programa editorial 2025”; “Programa editorial 2025”); 10 pertenecen a otros ministerios (“Indicadores de costes de la construcción”; “Estadística de vivienda protegida”; “Estadística de vivienda libre”; “Estadística de valor tasado de la vivienda”; “Estadística de construcción de edificios”; “Estimación de parque de viviendas”; “Estadísticas de licitación oficial en la construcción”; “Encuesta sobre la estructura de la industria de la construcción”; “Estadística de precios de suelo; Estadística de transacciones inmobiliarias”); 7 están obsoletos (“Plan Cartográfico Nacional 2013-2016”; “Principales datos estadísticos SASEMAR año 2020”; “Principales datos estadísticos SASEMAR año 2021”; “Principales datos estadísticos SASEMAR año 2022”; “Principales datos estadísticos SASEMAR 2018”; “Principales datos estadísticos 2019”; “Principales datos estadísticos 2017”), y uno tiene su enlace roto (“Encuesta permanente de transporte de mercancías por carretera”).
· Información sobre la calidad de los servicios: se publican 4 cartas de servicios, todas obsoletas, una de ellas duplicada y 2 pertenecientes a organismos dependientes o vinculados. Además, se publican 2 informes de evaluación, pero uno de ellos está obsoleto porque corresponde a 2023. 
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 3, el 11,5%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros aumenta el 7,3%.
Vivienda y Agenda Urbana:
· Información de cumplimiento: Se han localizado 16 registros. De ellos, 6 no se corresponden con el contenido material de la obligación (“Programa editorial 2024-Revisión semestral”; “Programa editorial 2025-Revisión semestral”; “Programa editorial 2025”; “Programa editorial 2024”; “Programa editorial 2025-Altas excepcionales”; “Memoria anual de publicaciones MIVAU-2024”).
· Información sobre la calidad de los servicios: no se publica información para este Ministerio.
· Registros que cumplen los criterios de vigencia, contenido y accesibilidad en las dos dimensiones: 10, el 62,5%. Respecto de 2024, la proporción de estos registros aumenta 62,5 puntos porcentuales.



[bookmark: _Hlk219827978]Valoración del cumplimiento de la información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos de su competencia según Ministerio

La valoración del cumplimiento de la obligación de publicar la información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos se ha realizado en función del porcentaje de registros que, sobre el total de registros publicados, cumplen con los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. 

Tabla 3: Cumplimiento de la información estadística según Ministerio

	 

	Cultura
	94,7

	Industria
	66,6

	Vivienda
	62,5

	Hacienda
	50

	Igualdad
	50

	Presidencia del Gobierno
	42,8

	Agricultura 
	37,5

	Juventud
	33,3

	Ciencia
	31,3

	Transformación Digital
	27,2

	Economía
	25

	Presidencia
	22,7

	Transportes
	11,5

	Derechos Sociales
	9,8

	Inclusión
	8,8

	Defensa
	4,2

	Transición Ecológica 
	4

	Interior
	3,3

	Educación
	2,8

	Sanidad
	2

	Trabajo
	0

	Asuntos Exteriores
	0

	Política Territorial
	0




Análisis de la información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos: conclusiones
La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos continúa arrojando resultados mejorables. Así, el 9,17% de los registros no se relacionan con el contenido material de la obligación y un 26,04% de los informes publicados no está vigente. En cuanto a la vigencia de la información publicada debe indicarse que sigue siendo válida la observación realizada en la evaluación de 2024 en el sentido de que se publica información desactualizada. A estos datos negativos se debe sumar que no ha sido posible acceder a 98 registros del Ministerio de Sanidad, un 14,50%. 
Esos datos negativos, junto con otros, hacen que el número total de registros válidos por contenido, vigencia y accesibilidad sea de 112, un 16,6% del total; de ellos, el 66,9% corresponden a entidades y organismos vinculados o dependientes. El 3,1% de los registros sigue presentando problemas de accesibilidad a la información porque los enlaces están rotos; y un 7,1% no publica todos los ítems informativos que la LTAIBG establece para esta obligación.
Existen tres ministerios, Trabajo, Asuntos Exteriores y Política Territorial, que no publican ningún documento que cumpla con los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad. 17 ministerios, más Presidencia del Gobierno, tienen más de la mitad de sus registros publicados sin cumplir los criterios antes mencionados. Y otros diez ministerios no cumplen en el 10% de los registros publicados con los criterios considerados. 
Puede apreciarse, por lo tanto, una importante disparidad entre ministerios, con respecto al número total registros publicados que cumplen los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad, con oscilaciones entre el 94,7% y el 0%. 
En conclusión, debe mantenerse la recomendación formulada en la evaluación de 2024, que indicaba la necesidad de una revisión a fondo de los contenidos publicados, a la vista del alto número de registros no vigentes (26,04%), no relacionados con el contenido de la obligación (9,17%) y enlaces rotos (3,1%, a los que deben sumarse los 98 registros del Ministerio de Sanidad).
De igual modo, se publican muy pocos registros con información sobre el cumplimiento de los compromisos establecidos en las cartas de servicios, con cifras inferiores al 30%.





II. Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria

	 
	Contenido
	Forma
	Estructuración
	Accesibilidad
	Claridad
	Reutilización
	Actualización
	Total

	Institucional, Organizativa y de Planificación
	87,1
	94,2
	94,2
	94,2
	94,2
	94,2
	94,2
	93,2

	De relevancia jurídica 
	44,1
	41,3
	41,3
	41,3
	41,3
	41,3
	41,3
	41,7

	Económica, Presupuestaria y Estadística
	96,0
	86,5
	96,0
	86,5
	96,0
	96,0
	96,0
	93,3

	Información patrimonial
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0

	Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria
	86,7
	82,8
	88,2
	82,8
	88,2
	88,2
	88,2
	86,9



Como puede observarse el Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) se sitúa en el 86,9%, lo que representa un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto de 2024. 
Esta evolución favorable procede, fundamentalmente, de la mejora de la información publicada en relación con la obligación “directrices, instrucciones, acuerdos,….”, como consecuencia de la asunción de la recomendación relativa a la depuración de contenidos del Portal. 
Los factores que explican que el ICIO obtenido no sea más alto proceden del hecho de que siga habiendo un alto porcentaje de registros publicados que no resultan válidos, por presentar defectos de contenido, vigencia y accesibilidad. En el siguiente apartado de este informe se profundiza en estas cuestiones.



Conclusiones y recomendaciones generales
Este Consejo valora positivamente el esfuerzo realizado para depurar los contenidos publicados en el Portal AGE. Esta depuración era una de las recomendaciones que se indicó expresamente en la evaluación de 2024. 
[bookmark: _Hlk224908602]De las obligaciones evaluadas, se ha constatado la importante reducción de registros publicados, pasando de 2.906 en 2024 a 1.514 en 2025, un descenso del 47,9%. La principal razón de este descenso de registros procede del hecho de que en la obligación de publicar “directrices, instrucciones, acuerdos,….” se han suprimido 1.430 contenidos que resultaban ajenos a ella (publicación de órdenes ministeriales y resoluciones, principalmente).
Esta depuración de contenidos ha supuesto que el porcentaje de registros válidos haya pasado del 23,47% en 2025 al 41,61%. Se trata de un incremento del 77,29% en un año. Si bien se debe saludar con satisfacción esta mejora, no puede olvidarse que el porcentaje de publicación de registros válidos se sitúa por debajo del 50% y sigue siendo urgente su revisión para conseguir cifras aceptables. 
Los motivos para ese todavía bajo porcentaje son variados. En primer lugar, existe un elevado número de enlaces rotos, un 15,32% del total. Como se indicaba en la introducción de este informe, es muy probable que esta cifra tan elevada responda a los cambios operados en el Portal AGE como consecuencia de la puesta en marcha de una nueva página web y que esta disfuncionalidad se corrija una vez que la web se asiente y se terminen de revisar y corregir los enlaces que presentan problemas. La evaluación que se lleve a cabo en 2026 permitirá comprobar si esto es así y desciende el número de enlaces rotos y demás problemas que han impedido el acceso a la información publicada (debe recordarse el caso de los 98 registros del Ministerio de Sanidad en materia estadística a los que no ha sido posible acceder pese a los reiterados intentos). 
Un segundo motivo, es el alto número de contenidos no vigentes, que suponen el 17,17% del total de registros publicados. Y un tercero es el de la publicación de contenidos ajenos a la obligación de que se trata, los cuales alcanzan la cifra del 16,27%. Ambos motivos tienen un carácter recurrente y aunque pueda haber habido mejoras, evidentes en la publicación de contenidos ajenos en la información de relevancia jurídica, siguen suponiendo un elevado porcentaje de defectos a la hora de cumplir con lo dispuesto en la LTAIBG.
Por lo tanto, una primera recomendación es que sigue siendo necesario revisar el contenido de los registros publicados y depurar todos aquellos que están aquejados de defectos de contenido, vigencia y accesibilidad, tal y como se recomendó en la evaluación de 2024. Como se indicó en 2024 “un mayor número de registros no equivale a un mayor nivel de transparencia, sí, la calidad de la información publicada y su relevancia para la rendición de cuentas”. También se señalaba que “Una posible alternativa sería la habilitación de un repositorio con información histórica para aquellas informaciones cuyo mantenimiento se considere relevante”.
Sí que se ha producido un avance notable en cuanto a la recomendación realizada en 2024 de estructurar la publicación de la información conforme a los bloques y obligaciones que recoge la LTAIBG. El cumplimiento de esta recomendación ha sido muy claro en relación con el artículo 7 de esa norma.
Se ha constatado una gran disparidad entre ministerios, tanto en lo referido al número de registros como a la calidad de esos registros. Aquellos ministerios que presentan peores resultados deben hacer un esfuerzo por aumentar y mejorar los contenidos que publican en el Portal. 
Se sigue constatando, como se hizo en 2024, el bajo nivel de registros publicados en las diferentes obligaciones analizadas. A modo de ejemplo, se publican solo 121 planes y programas, cifra que parece baja dadas las dimensiones de la AGE y de su sector público institucional, el cual no debería publicar contenidos en el Portal aunque, en la práctica, sí que los publica (más del 60% en esa obligación). Sobre esta última cuestión este Consejo se ha pronunciado reiteradamente en el pasado por lo que no se va a insistir más en este informe (véanse las páginas 69 y 70 del informe de evaluación del Portal AGE de 2024).
Asimismo, resultan bajos los números de registros referidos a información de calidad de los servicios, así como los de la obligación de “directrices, instrucciones, acuerdos,….”,. Este Consejo tiene el convencimiento de que existen más documentos que podrían publicarse. Dentro de la obligación al 7 a) de la LTAIBG hay pocos registros de los últimos cinco años (196 sobre 590, un 33,2%). Asimismo, algunos departamentos ministeriales no publican registros posteriores a 2018, como Transportes, 2017, y Agricultura, 2018. Por lo tanto, dentro del proceso de revisión se debe incluir una acción de incorporación de contenidos que deben nutrir las obligaciones establecidas en la LTAIBG y que, a día de hoy, no se publican en el Portal AGE pero, seguramente, sí en otras webs institucionales.
Relacionado con lo anterior, falta información que podríamos llamar “adicional” a otras informaciones “primarias”. Por ejemplo, en materia de planificación, información sobre el seguimiento y evaluación de planes y programas, y la relativa a indicadores de medida y valoración del cumplimiento. Dentro del apartado de calidad de los servicios públicos, información sobre el cumplimiento de los compromisos recogidos en las cartas de servicios, información sobre quejas y sugerencias, encuestas, etc. Esos contenidos también forman parte de las obligaciones de la LTAIBG y, en consecuencia, deben incorporarse al Portal. Se reitera, por lo tanto, la recomendación realizada en el informe de 2024, especialmente en lo referido a la información estadística necesaria para el cumplimiento y calidad de los servicios (páginas 73 y 74).
Aunque en medida muy inferior a 2024, sigue habiendo casos de información publicada en el apartado de un ministerio que corresponde a otro distinto. Antes de su publicación, debería comprobarse si la información que se asigna a un determinado ministerio corresponde realmente con su ámbito competencial. 
También sigue observándose que, para algunas obligaciones, no se publica información de un ministerio sin que se explique la razón de esta falta de publicación. En este último sentido se reitera la recomendación de que, en el caso de que no hubiera información que publicar respecto de una determinada obligación por no haber habido actividad en ese ámbito, se señale expresamente esta circunstancia.
Madrid, marzo de 2026



Anexo: Criterios de medición de los atributos de la información

	PRINCIPIOS GENERALES
	CRITERIO
	DESCRIPCION
	VALOR
	SIGNIFICADO

	PUBLICACIÓN
	CONTENIDO
	Se obliga su publicación por la Ley19/21013
	10
	SI se publica el contenido de la obligación exigida

	
	
	
	0
	NO se publica el contenido de la obligación exigida

	
	FORMA
	Modo de presentar la información
	10
	De forma DIRECTA en la misma web o con enlace directo a la información

	
	
	
	0
	De forma INDIRECTA pero sin dirigir a la información a la que se refiere

	
	ACTUALIZACIÓN
	Se identifica la fecha de datación de la información
	10
	Tiene FECHA y está dentro de los TRES meses previos a la fecha de consulta

	
	
	
	5
	Tiene FECHA  pero NO ESTA ACTUALIZADO dentro de los tres meses

	
	
	
	0
	NO SE CONOCE la fecha de publicación de la información

	ATRIBUTOS
	ACCESIBILIDAD
	Número de clics para acceder a la información desde la página principal de transparencia
	10
	3 clics como máximo

	
	
	
	9
	4

	
	
	
	8
	5

	
	
	
	7
	6

	
	
	
	6
	7

	
	
	
	5
	8

	
	
	
	4
	9

	
	
	
	3
	10

	
	
	
	2
	11

	
	
	
	1
	12

	
	
	
	0
	Más de 12 clics

	
	CLARIDAD
	Lenguaje fácil de entender por el público general. La información compleja se acompaña de comentarios, glosarios, textos introductorios o similares
	10
	MUY comprensible o con ayudas, en su caso

	
	
	
	9
	 

	
	
	
	8
	Comprensible

	
	
	
	7
	 

	
	
	
	6
	Normal

	
	
	
	5
	 

	
	
	
	4
	Poco comprensible

	
	
	
	3
	 

	
	
	
	2
	Difícilmente comprensible

	
	
	
	1
	 

	
	
	
	0
	NADA comprensible

	
	ESTRUCTURACIÓN
	Información organizada siguiendo una lógica clara
	10
	la información se encuentra ordenada en grupos de materias, temáticas o de acuerdo con los bloques o grupos de información de la ley

	
	
	
	0
	la información se presenta dispersa sin agrupación ni ordenación alguna

	
	Reutilización
	Formatos según Ley 37/2007
	10
	Es un formato reutilizable establecido

	
	
	
	0
	NO es un formato reutilizable

	WEB
	LUGAR PUBLICACION
	Dónde quedan publicadas las obligaciones de publicidad activa
	10
	Apartado específico o banner en la página inicial del sitio

	
	
	
	5
	Apartado específico pero NO en la página de inicio

	
	
	
	0
	No existe un apartado específico de transparencia
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Los elementos de informacién de Publicidad Activa se han agrupado en tres apartados de informacién de acuerdo a la
Ley de transparencia para facilitarle el acceso a la informacién que desea consultar. Estos apartados son:

« Informacién institucional, organizativa y de planificacién;
« Informacién de relevancia juridica;
« Informacién de relevancia econdmica, presupuestaria y estadistica.

Informacién institucional, organizativa y de planificacién

La ley 19/2013, de 9 de diciembre, exige la publicacién de informacién relativa a las funciones que desarrollan, la
normativa que les resulta de aplicacién y su estructura organizativa, ademas de sus instrumentos de planificacion y la
evaluacién de su grado de cumplimiento.

Funciones Normativa de aplicacién Estructura y organigramas
Curriculums de altos cargos Planesy programas Registro de Actividades de

Tratamiento
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